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S. M. la R e i n a , s u  a u g u sta  M adre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y  la Sernaa. Sra. In fa nta  D o ñ a  María L uisa  F e r 

n an d a ,  c o n t in ú a n  e n  esta co rte  s in  n o v e d a d  e n  su  im 

portante salud.

S. M. la R e in a  G o b e rn a d o r a  se ha e n te r a d o  con  p a r 
ticular b e n e v o len c ia  de los lea les  se n t im ie n to s  co n s ig n a d o s  
en las s ig u ien te s  e x p o s ic io n e s :

Se ñor a  : Con la m a y o r  a m a r g u r a  e i nd igna c ión  ha  sabido 
esta d i pu tac ión  prov i nc i al  los escandalosos  a tent ados  c o m e t i 
dos cont r^  la r e p re s en t ac i ón  nacional  por  u na  t u r b a  de  mise
rables sicarios avezados  al  c r imen  y s i e m p r e  d i spuestos  á con
s umar le .  A l  u l t r a j a r l a  con sus gr i tos  de m u e r t e  en el  mismo 
santuar io  de  las l eyes  han mani fes t ado s ob r a d a m e n t e  el  a t roz  
conato de ases inar  la l i b e r t a d  legal  y de  e r ig i r  sobre  sus r u i 
nas una t i r an í a  t an t o  mas o d i os a ,  c uan t o q ue  se invoca p a r a  
a segura r  su t r i un fo  el n o m b r e  de la pa t r i a  y los de r echos  mas 
sagrados de  los puebles .  P o r q u e  ¿ q u e  será de  su l i b e r t a d  
pol í t ica y  c i v i l ,  q ue  de la Cons t i tuc ión y  de l  t r o n o ,  cuando  
los i lus t res  Di p u t ad o s  que  de  e l los  r ec i b i e r on  su mis ión,  c u a n 
do el Gobi er no  y  la l ey que  los p r o t e g e  sean el blanco de 
feroces pasiones y el l u d i b r i o  y  la v í ct ima  de l  ciego y  e x e 
c rab l e  d ese nt re no  de los que  sus t i tuyen  los p uña le s  á la ley y 
las inspi raciones del  c r i me n  á los fal los de la j u s t i c i a?  ¡ M i s e -  
r i b l e s l  L a  nación española ,  q u e  no p u e d e  s e p a r a r  la l i b e r t a d  
de la v i r t u d  y  el re spe t o  á los po de res  púb l i co s  de la fe l i c i 
dad  que  espera de  sus sa grad as  f unc ion es ,  los conoce y  los 
detesta  como enemigos  de su g l or ia  y  su v e n t u r a .

Bien lo sa be n:  los c r ímene s  a t roces  q ue  bajo el i mpe r i o  
del  t e r r o r  deso l aron  un  p ue bl o  vecino,  y qu e  la his tor ia  r e 
c uer da  con h o r r o r  y esc ánd al o ,  no p ue de n r e p r o du c i r se  e n t re  
nosotros.  U n a  a m a rg a  pe ro  pr ovechosa  ex pe r i en c ia  nos ha d ad o 
a conocer  la v e r d a d e r a ,  la única  l ibe r t ad  pos i bl e;  cuáles  son 
ios l ími tes que  la se pa ra n  de la l icencia ; quienes  son sus a m i 
gos ó sus e n em i go s ,  y que  c u l t o  puede  t r i bu t á r se l e  sin p r o f a 
nar  sus aras.  Con los mas dolorosos sacrificios hemos c o m p r a 
do el desengaño ,  y sabemos que  los p uña le s  de los asesinos no 
nos d a r án  la p a z ,  no a s e g ur a r á n  nues t ros  d e r e c h o s ,  no a p l a 
carán los odios y las ve nganz as ,  110 af ianzarán el t r o n o ,  no 
pro duc ir á n  de spué s  de  tanta  sa ng re  v e r t i d a  sino la  l i b e r t a d  
espantosa de  M a r a t  y  Rob esp i e r re .

L a  d ip uta c ión  pr ov i nc i a l  de  Ov i ed o  , c o nven ci da  de  esta 
v e r d a d ,  p a r t i c i p a  de  toda  la a m a r g u r a  qu e  ha p e n e t r a d o  el 
piadoso corazón de  Y .  M .  en los aciagos dias 23  y  2 4  de  F e 
b r e r o ;  y si a lgo p ue de  mi t i g ar l a  es el  r e c ue r do  de  la n o b le  
resolución con que  el Go bi e r no  de V .  M .  supo sos tener  el o r 
den  y la lev ; la sensatez y  c o r d u r a  q u e  manifes tó el he roico  
p ue b l o  de M a d r i d ; la f idel idad y  pa t r i ot ismo de  la b e n e m e -  
r i t a  Mi l i c i a  nacional  y  de  las t ropas  de la gu arn ic ión  ; la h e -  
r o i ca  c i m p e r t u r b a b l e  f i rmeza de  los r e pre se n ta n t e s  de  la n a 
ción , y  la jus t ic ia  con q u e  todos los p ue b lo s  a p re c i an  estos 
gloriosos esfuerzos de  su v a l o r  para  c o r r e s p o n d e r  d i g n am e nt e  
a la honrosa confianza q u e  les han  mer ec i do .  Si para  sos tener 
los j u n t a m e n t e  con el t r ono  de  V .  M.  y  la Cons t i tuc ión f u e 
sen necesarios nuevos  sacri f icios,  no ha brá  un  solo español  d i 
ño de este n o m b r e  q ue  los d e n i e g u e  á V .  M .  A su voz m a t e r 
na todos los p u e b l o s ,  a n i ma dos  d e  un mismo s e nt imi en t o,  
volaran  á su d e f e n s a ,  y  V .  M.  y  la r e pre se nt ac ión  nacional  
l e c i b u a n  un n u e v o  tes t imonio de  su f idel idad y respeto.

Dios g u a r d e  la i mp o r t a n t e  v ida  de  V .  M.  muchos  años  
para  bien de la mon ar q u í a .  O v i e d o  á 10 de M a r z o  de  1 8 4 0 . =  
j e n o r a . = A  L.  R.  P.  de  V .  M . = J o s e ' C a v e d a  , p r e s i d e n t e . =  

a mi el Sánchez  O c a ñ a ,  v i ce pr es ide nt e .  = F r a n c i s c o  J u l i á n  
t e r r e r a  d i p u t a d o . = M i g u e l  de  V e r e t e r r a ,  d i p u t a d o . = J o s e  

M a r í a  R u b i a n o ,  d i p u t a d o . = J o s é  L l a m e s ,  d i p u t a d o . = F r a n 
cheo C a ba l l e r o ,  d i p u t a d o . = J o s é  M a r i a  B e r n a r d o  Q u i r ó s ,  d i -  
put ado = J ° s e  M a r í a  R a t o ,  d i p u t a d o . = M a n u e l  Gonz ál ez  V i -  
P  A n  d l P " t a t l o ~ J o s c JDimon del  C o l l a d o ,  d i p u t a d o . =  

• A. D. L.  D . , J u a n  P o s a d a ,  se cr e t a r i o  inter ino.

Señora:  E l  a y u n t a m i e n t o  const i tuc ional  de  T o b a r r a  en 
• p r o v i n c i a  de  A l b a ce t e  , ó rg a no  fiel por  d on de  se e x p r es a n  

t .. ¡Se,!tl,n 1 tos <[ue a n i ma n al  p ue b l o  q u e  r e p r e se n t an  , fal —

nifest* T v  m  maS f u e ‘ teS o b l i Saci ° ° e s  si d e j a r a  d e  m a -
*„i I ai a ; * cl lie paso q u e  los acont ec i mi entos  l a m e n -
V ^v°S]0Cr T  Cn la c a Pital de  la m o n a r q u í a  en  los dias 23
indi!- . r e f °  ú l t i mo  pasado han l l ena do  sus pechos de la 

C1M  ^  j llsta *ra q i,e e x p e r i m e n t a  todo buen c iu da d an o  
v o r den  C0IHra c u a l q u i e ra  que  t r a t e  de a l t e r a r  este,
nu el C° nSI^ Íente tracI Llh i d a d  q ue  se d i s f ru t a  c uando  r e í -  
lTf¡i/nclniMT10 , ?6 COínP^ace no menos  al sa be r  q u e  estas t e ñ 
en la Clmia,l ídes y o b r a  de  los h om br es  que  no v i v en  sino 

n a r q m a , y  que  no t r a t a n  de  o t ra  cosa q ue  de m e d r a r

a f av or  de  e l l a  , t u r b a n d o  el reposo p ú bl i c o  en descrédi to  de 
las inst i tuciones l ibres  que  a f o r t u n a d a m e n t e  nos gob ie r na n ,  
son r e p r i m i d a s  y  cas t igadas con la f i rmeza q u e  d eb en  serlo;  
en el lo ha d e m o s t r a d o  el Go bi e r no  de V.  M . , y lo mismo los 
dignos R e p r es en t an t es  de  la nación,  q ue  están animados  de la 
noble  e ner gí a  qu e  á unos y ot ros  debe  c a r a c t e r i z a r  , y  han 
da do  á conocer  al  p ro pi o  t iempo á todos los pueblos  de la 
m o n a r q u í a  q ue  no pe rmi t i r án  j amas que  se a l t e r e  el orden,  
c u y a  conservac ión tanto se necesi ta  para  l l e ga r  á o b t en e r  la 
paz g e n e r a l , ún ico  íiti a q ue  debemos  a s p i r a r  los españoles;  
haciendo t ambi én  que  t an  d ign í s ima  c o n d u c t a ,  a p oy ad a  como 
no p u e d e  menos  de  ser lo  por  Y.  M.  , haga pr esag i a r  un por 
ve ni r  h a l ag üe ño  ; t a l  se lo p r o me te n  los que  t ienen el  honor  
de  d i r ig i r  su débi l  voz á Y.  M. ,  sin que p u e d a n  menos  de  f e 
l i c i ta r la  por  la t e r mi nac ió n a í o r t u n a d a  y p r o n t a  q u e  han te
nido los i ndicados  d es a gr ad a b l es  sucesos.

Dí gnese  Y .  M.  r e c i bi r  esta  fel ici tación con la b e n e v o l e n 
cia q ue  a c o s t u m b r a ,  como sincera  expres ión de los sent imien
tos q ue  animan á esta m u n i c i p a l i d a d ,  q ue  r ue g a  á Dios con
s e r ve  la i mp o r t a n t e  v i da  de  Y .  M.  los muchos  años q u e  la 
nación necesi ta  p a r a  su p r osp er i dad .  T o b a r r a  7 de M a r z o  de 
1840 . = A  L.  I i .  F.  de Y .  M . = H i g i n i o  H e r r e r o ,  pres idente .  == 
Diego Pe re z  de  los C o bo s ,  v icepres idente .— Fr anc i s co  V i l l a -  
seca. == Luis  M a r t í n e z  y G ó m e z . —  J u a n  C u a r l e r o  Inies ta .=* 
Fr anc i sco  Gómez.  ^ F r a n c i s c o  Amores  Sánchez.  =  Cr is t óba l  
Ga rc í a . ==Mi gue l  L a d r ó n  de  G u e v a r a  y  C o n c a . = J e s u a l d o  de  
A r o  L o r e n t e ,  secre tar io .

S e ñ o r a :  E l  a y u n t a m i e n t o  const i tucional  de Y e l e z  B l a n 
c o ,  en la prov i nc i a  de A l m e r í a ,  no menos d ec i d i do  q ue  o t ro  
por  a mo r  a su exce l sa  R e i n a  , á las inst i tuciones con q u e  m a u -  
da , y á la paz y o r d e n  a q ue  estas nos c o n d u c e n ,  no q u i e r e  
tampoco ser lo me no s ,  ni el ú l t i m o  en c on gr a t u la r se  y t r i b u 
t a r  las de b id a s  grac i as  á Y .  M .  por  sus p r on t as  y  enérgi cas  
m ed id as  p ar a  r es t ab l ec er  el  q u e  fue  t urbado en esa cor te  en 
los días  2o y 24  del  pasado F e b r e r o ,  reduciendo á la m o d e 
ración y  á lo jus to  á unos pocos desunidos q ue  con i n d i g n a 
ción de todos osaron p r o n u n c i a r  pa labr as  su bve rs i va s  c on t ra  
d ignos  r epresentantes  del  p ueb lo ,  qu e  ejercían su a l t a  mis ión 
en el  sa n t ua r io  de  las leyes.

N o  d e b e n ,  S e ñ o r a ,  ser  estos miserables  e ng añ a do s  el o b 
j e t o  solo del  cas t igo y  de  la v ig i l ancia  del G o b i e r n o ;  h o m 
bres d i sf razados  a u n q u e  conocidos , díscolos,  i n n o v ad o re s  y 
envidiosos  de  la sue r t e  q ue  ot ros g o z a n , . y  que el los no a d 
q u i r i r á n  j ama s  po r  tales me di o s ,  han sido y f u er on  los a g e n 
tes y p r om ov ed or e s  de l  d es or den  en las var ias épocas q ue  por  
i guales  causas se han r e p r o d u c i d o  en distintos puntos  del  r e i 
no. C on t ra  estos d ebe  ser  la i n t o l e ra nc ia  y el r i g or :  la i n m e n 
sa m ay o r í a  de  ho mbr es  honra dos  los conoce y a  y se p r ecave;  
p e ro  la acción sola de l  G o b i e r n o  p ue de  c o n t e n e r l o s ,  unido 
como lo esta con el los p ar a  s e c u n d a r  sus ó rdenes  e i m p e d i r  la 
r e p r o d u c c i ó n  de actos escandalosos , q ue  si bien s i empr e  serán 
i nút i les  p o r  la i mpot enci a  y  n u l i d a d  de sus caus an t es ,  no d e 
j a r a n  de  l l a m a r  la a tenc ión de  las naciones l ibres ,  y de o b s 
t r u i r  los senderos  de  c onveni enc i a  y  se gur i dad  que  para  to
dos t r a z a r  qu i s i er a  Y .  M .  g a l a r d o n a n d o  sus es fuerzos ,  p r i v a 
ciones y  suf r i mient os  en esta desgr ac i ada  lucha.

Dé bi l  y  t a l  vez insignif icante p a r ec er á  ser  la a y u d a  de 
esta c o r po ra c ió n  y  su v e c i n d a r i o ;  pe ro  tal  como se c r e a ,  se 
m i r a r a  gozoso el a y un t a m ie n t o  c u m p l i e n d o  con cuan t o se le 
m an de  p a r a  con tener  en su c í r c u l o  t ama ños  abusos y que  l le 
g ue  el s us p i ra do  dia  de paz y  v e n t u r a  para  todos ios e s p a ño 
les á pesar  de  a lgunos  espur ios  q u e  p r e t e n d a n  d i la t a r  esta di 
cha por  l u c i r  y  p r o s p e r a r  é n t r e l a  confusión y desorden.

Dí gnese  Y .  M .  oi r  con a g r ad o  los sent imientos  del  a y u n 
tami ent o y  su v ec i nd ar i o  , q u e  r u e ga n  á Dios g u a r d e  las vi 
das de Y.  M .  y  de  su exce lsa  H i j a ,  n ue s t r a  R e i n a ,  los m u 
chos años  que  p u e d e  y  á todos nos conviene.  Ye l ez  Blanco 
16 de  M a r z o  de 1 8 4 0 . = S e ñ o r a . = A  L.  11. P.  de V.  M . = A u -  
tonio M a r t í n e z  M o t o s ,  a l c a l d e  p r i m e r o . — J o a q u í n  Casanova,  
a l ca l de  s e g u n d o . = A n t o m o  P a l o m o ,  r e g i d o r . = J o a q u i n  M a u -  
t andi  , i d e m . = M a r t i n  R o d r í g u e z ,  i d e m . =  R a mo n  V e l m o n t e  
A l i a g a ,  i d e m . = J u a n  José  A r r o y o ,  idem.— Sal v a do r  R i n o f a  
M a r t í n e z ,  s indico s e g un d o . — V i c e n t e  Ant oni o H e r n á n d e z ,  se
cre tar io .

S e ñ o r a :  V u e s t r o  a y u n t a m i e n t o  const i tucional  de N u e v a  
C a r t e y a ,  p rov i nc i a  de  C ó r d o b a ,  puesto á los R.  P.  de  Y.  M.  
con la mas p r o f u n d a  ve ne ra c i ón  e x p o n e :  Q u e  le han l le na do  
del  mas vivo sent imiento  los insul tos  comet idos  con t r a  el  Co n
greso  de  Di p u t a d o s  en los días 2 3  y 24  de F e b r e r o  ú l t i mo .  
T a n  escandaloso p r oc ede r ,  al  paso qu e  ha i n u nd ad o  de h o r r o r  
los pechos de  los e spañoles  ama nt es  d e  la paz y de  la l i b e r 
t ad  l e g a l ,  no p u e d e  menos  de hace r  acreedores  al  mas s e v e ro  
cas t igo a los au t ore s  de tan e n o r me  c r i m e n ,  único  medi o de 
c ons e rv a r  las inst i tuciones q ue  fe l i zmente  nos r igen .  Asi pues  
el  a y u n t a m i e n t o  e leva  su voz á Y .  M.

S u p l i cá n do l e  se d igne  a cog er  ben i gna men te  esta mani fes ta 
ción de  sus sent imi ent os  y eficaces deseos ;  y e spera  q u e  vu es 
t r o  G ob i e r no ,  en uso de  las f a cu l ta d es  q u e  le están concedi 

das,  e mp l e e  su m a y o r  e ner gí a  p a r a  r e p r i m i r  tan pernic iosos  
a t e n t ad o s ,  haciendo e x p e r i m e n t a r á  sus fautores  todo el r i g or  
de  la ley.

Dios g u a r d e  la v ida  i m p o r t a n t e  de  Y .  M.  los años  q u e  
necesi ta  el bien de la m o na rq u í a .  C a r l e v a  14 de  M a r z o  de  
1 8 4 ü . = S e ñ o r a . = A  L. R.  P. de Y. M.— Ceci l io T a p i a  , p r e 
sidente.  = J o s e  G a r c í a  R o m e r o ,  r e g id o r  p r i mero .  — T o m a s  Ca - 
bañas ,  r e g id o r  s e g u n d o . = V i c e n t e  O r t e g a  R u i z ,  re g i dor  t e r 
cero.  = Antonio Or t ega  O r d o ñ e z ,  r eg i dor  c uar t o . — J u a n  A u t o - ’ 
nio O j e r o s ,  s índico .— E n r i q u e  C a sa ma y or ,  secretar io.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S E N A D O .

P R E S I D E N C I A  D E L  SR.  CONDE D E  F O NT AO .

S e s ió n  d e l  d ía  24  de M a rz o .

Se a b r e  á la un a  y  m e d i a ,  y le ida  el acta de la de  a y e r ,  
q u e d ó  a p r o ba da .

Se hal la  presen t e  el Sr .  M i n i s t r o  de Ha ci end a.
Cal i f icada de út i l  y  o p o r t un a  p or  las secciones 2* , 4? y 5* 

l a  proposic ión de  los Sres.  m ar qu e s  de Y a l g o r n e r a  y  d u q u e  
de B a i l e n ,  p r opo n i en do  se conceda  la pensión de 20 0 rs. a n u a 
les á la Sra .  v i ud a  del  m a l o g r a d o  ge ne ra l  Bassa ,  se toma en  
c o n s i d e r a c i ó n , y pasa á las secciones para  que  n om b r e n  la co
misión qu e  ha de i n f o r ma r  sobre  ella.

P re c ed i do s  de  dos Sres.  Se cr et ar ios  e n t r a n  á j u r a r  y  t oman 
asiento los Sres.  Z ar c o  del  V a l l e ,  vizconde  de H u e r t a ,  Ga y o ,  
Esp i nosa ,  conde de Pinol iel  , conde de P u ñ o n r o s t r o  y  m a r q u e s  
de  S o m e r u e l o s ,  de  los cuales  el p r i m e r o  es a g r e g a d o  á la 5* 
sección,  el segundo  á la G  , el t e r c er o  á la 2 ? ,  ei c ua r t o  á la 
3 * ,  el qu i nto  á la 4* ,  el sexto á la 5!} y el sépt imo á la 1*

E l  Sr .  Mi ni s t ro  de H A C I E N D A  ocupa  la t r i b u n a  y lee 
un p r oyec t o de l ey penal  p a r a  el  c u e r p o  de  C a r a b i n er os  de  
Ha c i e nda  públ ica .

L ee  asimismo ot ro sobre l eyes  penales  para  los del i tos  de  
infidencia q ue  comet an  los emp le ad os  de H a c i e nd a  p úb l i ca .

Co nc lu i da  su l ec t ura  anunció  el Sr.  P r e s i d e n t e  q u e  se i m
p r i mi r í an  en el  Di ar io  de  la sesioii de hoy , y  pasa r í an  á las 
secciones p ar a  qu e  n om br as e n  la comisión q u e  ha  d e  i n f o r m a r  
acerca  de  ellos.

Q u e d a r o n  sobre la mesa pa ra  di scut i rse  en la p r i m e r a  se
sión var ios  dic t ámenes  de la comisión de Pe t i c ion es .

Se da  c u e n t a  y  qu e da  sobre  la mesa el d i ct amen de la c o
misión de  Ac tas ,  r e la t i vo  á la de p r i me ras  e lecciones de la 
p r ov i nc i a  de  A l i c a n t e ,  r educi do  á mani fes t ar  q ue  el G o b i e r 
no hizo bien en d i spon er  que  se le propusiese  una  t e rna  p a r a  
r e e m p l a z a r  al  Sr .  D. José  M a r í a  R e y  q ue  l lenaba  la vacante  
del  Sr .  V e r d ú ;  q ue  la p re tens i ón  de  dicho Sr.  R e y  no debía  
en su consecuencia  ser  admi t ida  , haciéndose ex te ns i va  esta r e 
solución á los demas  casos ¡guales  ó análogos q u e  en lo suce
sivo o c u r r a n ,  y que  debia  por  lo tanto a p r o b a r s e  el acta.

P roced iendose  en seguida  al o r de n  del  d i a ,  se vo l vió  á l ee r  
el* d ic t amen de la misma comisión sobre  el acta de  segunda  re
novaci ón de la p rov i nc i a  de  H u e s c a ,  de que  se dió a y e r  cuenta .

E l  Sr .  C A P A Z  se opone  á su apr obac ión  po r  e n co n t r a r  
en e l l a  el defec to de  no haber se  t en id o ' p r es en t e  en el e s c r u 
t inio mas  que  17 a c t a s ,  cuando  en las elecciones de p r i me r a  
renovac ión  r esul t a  q ue  han sido 48.  Su p l i ca  por  lo tanto á 
¡a comisión q ue  e x p l i q u e  la causa de esta disminución de  e lec 
t o res ,  y  dice por  ú l t i mo  q u e  si las razones q ue  esta e xpon ga  
no le c o n v e n c e n ,  no p ue de  menos  de  p e d i r  la n u l id a d  de  la 
elección.

E l  Sr .  D I A Z  C A N E J A  contestó q ue  nada  tenia de p a r 
t i c u la r  lo que  t anto e x t r a ñ a b a  el Sr .  Capaz  de que  solo h u 
biesen c o n cu r r i d o  á v o t a r  17 d i s t r i tos ,  pues sabido era  q ue  a 
las segundas  elecciones  c o ncur r í an  s i empr e muchos  menos  
e lectores  qu e  á las p r i m e ra s  , y  que  ademas  esto no podía  i n 
v a l i d a r  la e l e cc i ón ,  po rq ue  la ley e lectora l  , si b i en  c oncede  
el de rec ho  de  v o t a r  á todos los q ue  t ienen los r equ i s i t os  q u e  
la misma p r e v i e n e ,  no los obl iga  á v o t a r ;  y los q u e  no lo 
hacen se e nt i ende  q ue  han r en un c i ad o  su derecho.

E l  Sr .  Capaz  hace una  ac l arac ión.
E l  Sr.  L A N D E R O  dice  que  no había  p e ns a do  t o m a r  la 

p a l ab r a  en esta cues t i ón;  pero  q u e  lo q u e  se ha d i cho en el  
d eba t e  le pone  en el  t aso de somete r  á la cons i derac i ón  del  
S enado  a lg una s  observaciones .  Q u e  estas s on :  l 1} el haberse  
dicho q ue  uno  de los sec re t ar i os  de la j u n t a  de  escrut inio,  
q u e  t ambi én  lo fue de  un a  de  las j u n t a s  de  d i s t r i to  e lec t or al ,  
no sabia leer  ni  e s c r i b i r ,  según se d e d u ce  de  la misma acta  
por  a p a r e c e r  suscr i ta  por  otro.  Es t o  dice  S. S. que  es u n a  
v e r d a d e r a  n u l i d a d  en razón á lo q u e  la l ey  p r e v i e n e  en su ■ 
a r t í c u l o  32.  Q u e  la  2* obse rv ac ión  es r e l a t iva  a haberst f  d icho



8jH« la provincia de Huesca se componia de 40 distritos olee- J 
torales , ó por lo menos que concuriieron 40 comisionados de j 
distr ito a la junta de escrutinio correspondiente á la primera 
e lección; que á la segunda comparecieron 1 4 ,  y  se tuvieron 
presentes tres actas mas que forman 17 ; de modo que no con
currieron á la junta ni se tuvieron presentes la mitad siquiera 
de los representantes de los distritos de la provincia. Por con
siguiente cree S. S. que ha debido someter a la consideración 
dei Senado las referidas observaciones.

El Sr . 'C A N E JA  contesta diciendo que la provincia de 
HuesGa no se halla ocupada por enemigos, y asi no se está en 
el caso de la le y  excepcional del año 5 7 ,  hecha para la  pro
v incia  de Castellón y  las que se hallasen en igual caso; por 
lo cual cree que es inútil hab lar de la referida l e y ;  pero que 
si el Senado qu iere que se lea , puede hacerse para que se en
teren los Sres. Senadores.

Se l e y <5 la ley  de 25 de Agosto de 1857.
En seguida el Sr . Caneja  hace presente que en la  provin

cia de Huesca no se han verificado las elecciones con arreg lo  
á la ley excepcional; que se ha hecho mediante á la ley  e lec
toral v igente ,  en la  cual no hay nada que indique el ser ne
cesaria la concurrencia de la mitad mas uno de los electores.

En esta atención ruega al Senado se sirva aprobar e l d ic
tamen de la comisión.

No habiendo ningún otro señor que tuviese pedida la p a -  
bra en contra , se pone a votación la primera parte del d ic
tamen.

Se lee la segunda , reducida á proponer la admisión del 
Sr . D. Teútimo Escudero , Senador nombrado por dicha pro
vincia , y  es también aprobada después de una breve observa
ción del Sr. Capaz.

Se aprueban sin discusión las actas de segundas elecciones 
de A l ican te ,  y  es admitido como Senador de dicha provincia 
D. M anuel Lorenzo.

Se dio cuenta de que las secciones habían hecho los si
guientes nombramientos.

Comisión que ha de informar sobre el proyecto de ley  e lec
t o r a l , Sres. marques de V a lg o rn e ra , F ig u e ra s , E g e a ,R u iz  de  
]a Vega é Isla Fernandez.

Comisión que ha de dar  su dictamen sobre el proyecto de 
l ibertad  de imprenta : Sres. M e lg a re jo ,  duque de R ivas, m ar
ques de V ilum a , Fernandez, San M igue l y  Al varez Pestaña.

El Sr. PRESID EN TE proroga la discusión de los p ro 
yectos que a y e r  anunció por primera vez, para el sábado 28 
por no hallarse impresos hasta mañana ; é invitando á los pre
sidentes de las secciones para que reúnan las soyas respecti
vas con el objeto de nombrar las comisiones que han de in
formar sobre los proyectos leídos por el Sr .  Ministro de H a
c ienda , y  sobre la  proposición de los Sres. marques de V a l -  
gomera y  duque de B a i len ,  levanta la  sesión á las cuatro me
nos diez minutos.

RECTIFICACION.

En el número de a y e r ,  plana í ! ,  columna 3 * ,  l ínea  55 
sesión del Senado , donde dice : "Con igual aprecio recibió e 
e jem plar  de la  obra t itu lada  l o s  p r e c e d e n t e s  d e l  t r i b u n a l  dt 
ios P a re s  y recopilados y  ordenados con la autorización del 
canc i l le r  de F ran c ia ,  que de orden de su Presidente remití 
el Sr . E. Cauehy , archivero de la Cámara de los Pares de 
F ranc ia” , debe d ec ir :  "Con igual aprecio recibió un e jem 
p la r  de la obra t itu lada  l o s  p r e c e d e n t e s  d e l  t r i b u n a l  d e  lo¿ 
P are s  y recopilados y  ordenados con la autorización del se
ñor cancil le r  de Francia por el Sr. Cauehy , archivero de 1? 
Cámara de los Pares de F ran c ia ,  que d ir ige  el mismo al Se
nado , como un obsequio respetuoso por conducto de su P re 
sidente .”

CONGRESO DE DIPUTADOS.

I I E S t D E N C I A  D E L  SENTOR I S T Ü R I Z .

S e s i ón  d e l  d i a  24 d e  M a r z o .

Se abrió á la  una menos cuarto con la  lec tura  y  aproba
ción del acta de la  anterior.

Se dio cuenta de un oficio del Sr. V i l la lo n  Daoiz en que 
hacia renuncia de su encargo , y  se acordó avisar  a l  Gobier
no para los efectos consiguientes.

E l Congreso quedó enterado de una comunicación del se
ñor O caña, Diputado por Salamanca , en que participaba 
que se presentaría á la m ayor brevedad á desempeñar su en
cargo.

Se pasó al órden del d ia , y  fueron admitidos como Diputa
dos los Sres. U r f i l a ,  Tacón y  C a lz a ,  electos, el primero por 
M enorca ,  el segundo por Cádiz , y el tercero por Valencia.

Ju ra ro n  y  tomaron asiento tres .Sres. Diputados.
Entrando en la discusión dei proyecto de contestación al 

discurso de la  corona, que aye r  quedó pendiente , tomó la 
pa labra  y  dijo

El Sr. Ministro de GRACIA Y J U S T I C I A :  Me ha ob li
gado , Señores, á tomar la palabra la inteligencia que vi dió 
a y e r  el Sr. Arguelles á mi discurso en lo relativo á estados 
de sitio y  medios extraordinarios de contener los desórdenes. 
En todas materias pudiera yo  creer que se equivocaran mis 
palabras menos en esta. Parece que extrañó el Sr .  A rgue lles  
que contestando yo  al Sr. Cortina dijese que en el momento 
dado la  cuestión era de hecho, no de derecho, como también 
que en el cuerpo de mi discurso hiciese una indicación sobre 
e l principio reconocido siempre de que la salud del Estado es 
la  suprema ley .  Note que se ha dado mala inteligencia  á esta 
indicación, y  hoy me levanto á fijar mis ideas y  á explicar  
mi contestación , si lo necesita , sobre este particu lar .

Tratándose del estado de sitio de M adrid  dijo el Sr. C o r
tina que ahí estaba la pragmática de Carlos m  sobre motines 
j  asonadas, refiriéndose á e l la  como aplicable  al caso presen
t e ,  y  también habló de otra ley e sc r i t a ,  la  de 17 de A bri l ,  
pretendiendo demostrar que ni la una ni la otra se habian ob
servado. A esto contesté que las naciones y  los Gobiernos se 
ven sometidos algunas veces á circunstancias imperiosas en 
que no sirven las leyes comunes; que en estos casos era necesa
rio ap l ica r  a lgún medio fuera de la ley  escrita ; y  que cuan
do este medio viniera á residencia, la cuestión no seria de de
recho ; es d e c i r ,  no consistiría en preguntar con arreg lo  á qué 
l e y  se ha obrado, sino si ha habido necesidad de obrar ; y

como la  necesidad es un hecho, lié aquí por que dije que la 
cuestión era de hecho; esto es, r e la t iv a  á examinar si había 
existido esa necesidad ó no.

Si se entendió otra cosa, no fue mi intención decir la ;  sien
to mucho que no esté presente el Sr. A rgu e l le s ,  porque le 
haria ver que estos son los principios de S. S. Hice ver a ye r  
que esa ha sido la práctica de todas las naciones, de las re
públicas mas libres y de los Gobiernos mas absolutos ; de los 
paises mas civil izados y  de los que no lo están tanto ; de los 
Gobiernos v autoridades mas ó menos subalternas de todos los 
matices: y  d ije  que me abstenía por aye r  de nombrar personas 
porque no lo creia necesario. Si se me contradijere en esto, 
recorreré la escala de los Gobiernos y  de las personas , y  se 
verá que la dificultad está solo en las cosas: solo asi se e x 
plica el fenómeno (le haber pasado por esto todas las perso
nas. Por ven tu ra ,  sin retorirme hoy a la táctica de las demas 
naciones y Gobiernos, ¿no está consignado ese porven ir ,  ese 
caso en la Constitución misma? ¿P a ra  qué ocasiones establece 
la Constitución su art. 8 ??  Cabalmente para cuando peligre 
la seguridad de! Estado: s a l a s  p o p u l i  s u p r e m a  l e x :  he aqui 
la base del artículo constitucional. Este dice ( l e  l e y ó ) ;  es de
cir, que los sabios autores de la Constitución, aleccionados por 
la exper ienc ia ,  conocieron que podria l le g a r  el caso dei fa
moso c a v e a n t  Cónsu l e s  de la república de Roma.

Se ve pues , señores, que la Constitución misma ha p re 
visto la posibilidad de ese caso ; por eso algunos Sres. Di
putados, bien exentos de nota de desaíeccion a estas in st i tu 
ciones, presentaron un proyecto de ley  sobre estados excep
cionales; y  yo defendiendo la oportunidad del proyecto, como 
Diputado manifesté que no se presentaba con el objeto de 
que la ley se aplicase indistintamente , sino solo para cuando 
l legase el caso previsto en el artícu lo  constitucional, en razón 
á que no siempre estarán las Cortes reunidas y  tendrán el 
tiempo necesario para hacer una ley .

He dicho que estos son los principios del Sr. A rgue l le s ,  
y  para probarlo no hay mas que reproducir las expresiones 
de que S. S. se valió en su discurso de aye r .  Decia asi el se
ñor A rgue l le s :  " ¿  en qué ha fundado el Gobierno la necesi
dad de esa declaración de estado de sitio? ¿Q u é  razón ha da
do para e l l o ? ” Luego si hubiera podido dar razón, no era 
disposición tan contraria á los principios mismos de S. S . ; y  
en efecto esto es venir  á parar á la cuestión de hecho, a exa
minar si hubo ó no esa necesidad perentoria.

Hablando en la famosa sesión del 1? de Diciembre de 1855 
de ciertas medidas fuera de la ley ó contra la ley  que había 
tenido que tomar el ministerio , el Sr. Arguelles , que las apo
yaba , decia asi ( l e y e nd o ' ) :  "En todos los paises donde hay 
régimen representativo , los Gobiernos, aun en tiempos ordi
narios , toman medidas tal vez contrarias a la le y .” Aun en 
tiempos ord inar ios , señores; hasta este punto está convencido 
el Sr. A rgue l les  de que á despecho de su voluntad los Go
biernos pueden hallarse  en la situación de verse obligados á 
tomar medidas contrarias á la ley . ¿ Y  sera posible que aho
ra se separen de la mente las circunstancias extraordinar ias 
que han concurr ido , y  que se juzgue con abstracción absolu
ta de e l la s ?

Aqui se invoca como circunstancias atenuantes de la con
ducta del Gobierno el miedo y la  consternación de que esta
ba poseído el ánimo de los Sres. Diputados; por esto decia yo 
ayer*: ¿t iene algo de particular  que se alarmaran mas de lo 
debido las autoridades de Madrid  a l v e r  el escándalo que ha
bía dentro y  fuera del Congreso, a l  ver  la justa a larma de 
los Sres. Diputados, alarma no de cobardía, sino de indigna
c ión? No; á juzgar lo  por esa circunstancia no hariamos mas 
que prestar un homenaje á la humana naturaleza.

Creo que he dado explicaciones de la  indicación que hice 
ayer  separando la cuestión de hecho de la de derecho.

En seguida habló el Sr. A rgüe l les  de los recelos que le 
infundieron varios amigos suyos acerca de su situación. Cier
tamente pudieron tener , aunque de buena fe ,  gana de a l a r 
mar á S. S. El Sr . Argüelles fue testigo de lo poco que tenia 
que temer de los grupos cuando le  victorearon al pasar ;  v ic
torearon sus años, su exper ienc ia ,  sus méritos par lam enta
rios: todos estos títulos le ponían á cubierto del p e l ig ro ,  y  en 
ellos me fundo yo y  en lo que resultó después para decir que 
quisieron a la rm ar le .

Dice el Sr .  A rgüe lles :  ¿qu é  razón ha dado e l Gobierno 
que justifique esa medida? Y yo d i r é :  ¿qué  razón me puede 
dar S. S. de que no quisieron infundir le  recelos infundados? 
Porque lo que esto prueba (continúa el Sr. A rgüe l les )  es el 
peligro de ciertos hombres; ¿ y  dónde está la  prueba de esto?

Hizo una indicación el Sr. Argüelles  que no puedo dejar 
p a sa r ,  y  que tampoco de jaría  el Sr . Ministro de la Guerra si 
se hallase presente. Dijo S. S. que se ha recurrido á la  fuer 
za b ru ta l ;  esta fuerza es desgraciada ; unas veces es benemé
rita y  otras bruta l .  Ya ayer  declaré que las autoridades reci
bieron órdenes del Gobierno; rechazo por consiguiente esa 
expresión de la fuerza bruta l .

Dijo después el Sr. Argüe lles  que el Ministro habia esta
do en su lugar  encerrándose en una especie de reticencia; 
pero que esto no podía bastar ,  porque de otro modo ninguna 
cuestión l legar ía  á tratarse ; al principio de su discurso dijo 
S. S. que cuando las cuestiones no eran consumadas , recono
cía peligo en tra ta r  de e l la s ;  pues cabalmente la de V izcaya  
es una cuestión pendiente; y si es verdadero el principio sen
tado por el Sr . A rgü e l le s ,  es justa la reticencia en que se en
cerró el Gobierno y  en que continuará.

Hablando S. S. de los asuntos de Rom a, relativos á los 
pasages históricos citados por mí, hizo mención de la  d ic tadu
ra ; no toleraré que este nombre se ap lique á ningún acto de i 
Gobierno; digo sin embargo que hay momentos en que se echa 
mano del remedio donde qu iera  que se h a l l a ;  por lo demas 
yo diré á S. S. que si Roma tuvo un Cincinato , España ha 
teuido también Vambas y Espoces y  Minas.

U lt im am ente , dijo el Sr. A rgüe l les  que si el Gobierno 
habia tenido medios de obligar á A la v a ,  Guipúzcoa y  N avar
ra , cómo no lo habia hecho con V iz c a y a :  el Gobierno no ha 
tenido que com pelerá  aquellas  provincias : e l las mismas han 
entrado en la  marcha que elogia el Sr. A rg ü e l le s ;  por conse
cuencia negado el supuesto, niego también lo que se dice res
pecto á V izcaya  , porque una cosa es que haya cuestión pen
diente que puede serlo de buena fe , y  otra que se dé eso por 
supuesto para echar de menos la coacción y  la  fuerza. Puedo 
asegurar por último al Congreso que sea el que qu iera el 
estado electoral de V iz c aya ,  no depende de nada que ex i ja  el 
uso de la  fuerza de parte de l Gobierno.

El Sr. M O N : No e x i l i a  , señores, el estado de la cuestión 
que los individuos de la comisión tomasen parte en olla , pues 
los dos Sres. Diputados del lado izquierdo que aye r  han ha
blado lo han hecho mas bien para d ir ig ir  cargos al  Gobierno 
que para entrar en el examen de los principios que constitu
yen el proyecto de contestación al discurso de la corona, y  
cuando se trata de actos del Gobierno que está presente no es 
lícito ni em b araza r le ,  ni usurpar le  el derecho de la defensa, 
particularmente cuando se compone de personas dignas y que 
saben hacerlo con el acierto que tienen acreditado; pero hay 
una circunstancia p a r t icu la r ,  ex trao rd in a r ia ,  que obliga á la 
comisión á tomar la palabra en este momento, y esta , aunque 
en sí g r an d e ,  pequeña para la discusión, es la que y o ,  seño
res, estoy encargado de manifestar á este augusto Congreso.

Nos encontramos en un Congreso de Diputados nuevo, 
Congreso que al tiempo que discute la manílestacion que ha 
de hacer á S. M . de sus deseos, de las necesidades de los 
pueblos y  de los remedios que estas rec lam an , no puede con
tentarse con que la cuestión verse sobre cargos de partido, 
sobre el mayor ó menor acierto de los actos puramente del 
Gobierno, sino que las circunstancias exigen que en el men- 
sage á S. M. haga una manifestación de sus deseos que son 
indispensables después del convenio de V ergara .  Es necesa
rio que tengamos una administración fue r te ,  una administra
ción en que esos principios, esas esperanzas consignadas en la 
Constitución política de la monarquía vengan a ser realidades. 
Este es el objeto para el cual yo me he levantado; este es el 
terreno á que yo quiero que se tra iga la cuestión; este es el 
terreno donde yo quiero que los Diputados de la nación ma
nifiesten francamente su voluntad , expongan sus deseos: por
que si bien puede hacerse después el examen de las leyes se
gún se vayan discutiendo, según se vayan presentando, hoy 
sin embargo para todos una necesidad inminente de que cuan
to antes sepa el trono, sepa la nación cuáles son sus deseos 
y  los trabajos que están dispuestos á preparar para que se 
consiga el objeto deseado. No se entienda por esto, señores, 
que yo trate de reconvenir á los Sres. Diputados que en la 
sesión de aye r ,  usando del derecho que tienen como todos los 
demas, han hecho cargos, mandestado principios, y  aun tam
bién atacado á la comisión suponiéndola omisiones que pare
cía daban un color muy bajo al proyecto.

Me haré cargo, aunque ligeramente , de lo que han mani
festado los Sres. Diputados que han usado de la palabra, fue  
el primero un Diputado por S e v i l l a ,  y dijo que no se hafiia 
salvado en las provincias el principio de la unidad do la mo
narquía. La comisión, señores, no tiene noticia de que ese 
principio haya sido atacado; nada se decía de esto en el dis
curso de la corona, ni tampoco se ha mam I esta do nada cu las 
conferencias que la comisión ha tenido con el Gobierno. Ayer 
un Sr. Secretario del Despacho mauilesto que únicamente po
día haber en su aplicación una pequeña d if icultad , pero difi
cultad nacida de la naturaleza del mismo asunto y que no 
presenta motivo alguno de acusación contra el Gobierno. ¿ Y 
por dónde ha de producir esto un cargo contra la comisión?
Sí esta hubiera encontrado esa infracción, es seguro que la hu
biera manifestado aunque con la circunspección que el negó- 
ció exige , porque ni los individuos de e l l a ,  ni creo que los 
demás Sres. Diputados quieren por un celo que puede ser in
discreto pronunciar pa labras , expresar recelos y  destruir las 
esperanzas que han de sa lvar  á la nación ¡A y  de aquellos 
que por ese mismo recelo puedan c o n t r i b u i r  á que se derra
me una gota mas de sangre en esta guerra  c iv i l  que nos de
vo ra !

Habló después S. S. de los estados de sitio ; y  deplorando 
los acontecimientos recientes que todos sabemos, hizo al mis
mo tiempo un cargo a l Gobierno por las medidas adoptadas 
para impedirlos y  castigarlos. ¿Q ué d irá  S. S. cuando sepa 
que individuos de la comisión, part icularmente y o ,  hemos te
nido que sufrir mucho para no pintar aquellos sucesos con co
lores mas v ivos, mas exagerados , colores que pudieran desde
cir de la augusta persona á quien se dir igen , pero cuando me
nos indicarian las consecuencias (jue deben producir ? Este 
acontecimiento no ha sido un hecho aislado como se supone; 
se sabia en las provincias antes que suced ie ra ; se le aplico 
el remedio inev itable , cual era el de la declaración de estado 
de s it io , remedio á que todos han recurrido cuando las auto- ; 
ridades no han tenido bastante fuerza para repr im ir  los exce
sos. S. S . , que constantemente según sus expresiones esta re
volviendo en la  mano las leyes ¿ ha desconocido las diferen
tes Reales  órdenes que se han dado y  que dejan sin tuerza 
la pragmática que ha citado ?

Apenas se formó la  administración de Diciembre de 57, se 
propuso a l Congreso una ley  de estados excepcionales; yo rue
go á los señores que verdaderamente sienten estos estados que ! 
no pongan embarazo ninguno á que esa ley se d iscu ta ; este sera 
el medio de ev itar  el mal. Ya que estoy tocando esta materia, 
me haré cargo de lo que dijo el Sr. A rgüe l les  hablando de 
el la .  Siento en el alma que una persona de tanta probidad  

como S. S. nos haya tratado ( ta l  vez sin intención) con una 
especie de befa. Habló S. S. de los temores á trope lías j  los 
temores de personas acabaron para S. S. desde el año 25; los 
de ahora son para nosotros, son para aquellos á q u i e n e s  nos 
si lban en esa p laza ; p a r a S .  S . , según ha dicho un Sr. Mi
n istro , habia vivas y  aplausos ese mismo dia en que pal'a 
nosotros habia mueras. Por eso le ruego que deponga e s o s  te
mores, y  esas personas respetabilís imas que le habian manues- 
tado recelos por su vida, qu is iera  que dijeran á S . S.: no, ^  
dia no hay peligro para V. S. ; pero lácil es, señores, que lle
gue á h a b e r le ,  porque de la roca T a rp e y a  a l Capitolio baf 
poca distancia... .

E l  Sr . A R G U E L L E S :  Si S? S. me permite diré «alguna3 
palabras para ev i ta r le  la molestia de que continué en una 
equivocación.

El Sr . M O N : Como Y . S. guste.
El Sr. A R G U E L L E S :  S. S. puede hab lar  de l o s  temores 

de otras épocas ó como guste ; pero con respecto a los e 
ahora son de regiones muy altas á los que yo aludo. Los anu 
gos que tuvieron por conveniente darme ese aviso decían qi|e 
se trataba nada menos que de entregarme á la comisión m* 
l i ta r  y  pasarme por las armas. (Rumor e s . ' )

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden.
El Sr. A R G U E L L E S :  Yo fui sóbrio en la impugnación» 

y  creo que no se ha querido ag radecer ;  por eso soy exp 1 
to. Cuando la consternación era general , personas que mo 
timan mucho me enviarou diversos recados; y  (y no  los d e,> J



porque si los hubiese creido mi conducta habría sido mu y  

distinta.
E l  Sr. M O N :  Y o  no había entendido asi lo que di jo ayer  

el Sr. A rguelles  sobre temores y tropelías ;  pero puesto que 
$ S. ha aludido a actos puramente del G o b ie rn o ,  el G o b ie r 
no responderá....

El Sr . A R G U E L L E S :  Y o  no he dicho nada del Go
bierno: he dicho altas regiones: intelligenli paued.

El Sr. M O N .: Si el cargo¿se hace á esas altas regiones, 
no creo que corresponde a mí ni a ninguno de los Sres, D i
putados contestar; pero si S. S. ha tenido m ied o ,  también 
nosotros le hemos tenido, y  sin embargo hemos permanecido 
en nuestros puestos y  cumplido con el encargo qué la patria
nos ha encomendado.  ̂  ̂ _

Reconvino después el Sr . A rgue lles  a la comisión por la 
o m i s i ó n  que hace respecto á Portugal al hablar de las Poten
cias signatarias del tratado de la cuádruple alianza. La comi
sión no ha creido que de la forma con que el párrafo está 
redactado , se pudiese deducir fr ialdad entre el Gobierno de 
S. M. y el vecino reino de Portugal. E l  párrafo del discurso 
déla* Corona tenia dos períodos enteramente distintos entre 
sí* el primero decia que era satisfactorio el estado de nues
tras relaciones con las Potencias signatarias del tratado; en 
este estaba comprendido el P o rtu g a l ;  y  el segundo manifesta
ba las pruebas mayores de adhesión , independientes del tra
tado, que habían dado la Fran cia  y  la G ran Bretaña. L a  co
misión no puede menos por tanto de hacer la misma división.

Habiéndome ya hecho cargo de los puntos que se han tra
tado aver vuelvo á mi propósito acerca del intento por que 
he tomado la pa labra; este es manifestar el deseo de que 
cuanto antes se establezcan todas esas leyes que han de ase
gurar una administración de que hasta ahora hemos carecido, 
bien por las circunstancias, bien por la  guerra c i v i l ,  ó por 
Ja irritación de las pasiones. L a  nación española ,  señores, es
tá cansada ya de tantas tempestades políticas; lo que desea es 
el reposo; y puesto que ya no tenemos que temer á un P r ín -  
cioe rebelde que capitaneaba un ejercito numeroso, es tiem
po va de que nos dediquemos á cicatrizar las llagas que ha 
hecho la guerra civi l .  No queremos nosotros que se sacrifique 
el orden á la libertad , ni tampoco la libertad al orden, sino 
que marchen unidos, porque no pueden existir el uno sin la 
otra: queremos el examen, la formación pronta de las leyes, 
v cuando hayamos conseguido este objeto podiemos descansar 
de nuestras fatigas con la satisfacción de haber llenado ios 
deseos de los que nos han enviado aqui.

E l  Sr. O L O Z A G A :  Señores, había considerado como una 
fortuna que un digno individuo de la comisión usase de la 
palabra antes que y o ,  porque sabido es que documentos de 
la naturaleza del de que se trata se cali fican, no tanto por las 
palabras que contienen, como por los comentarios que des
pués reciben; pero confieso ingenuamente que contra mi es
peranza no encuentro en este toda aquella  c la r id a d ,  toda 
aquella ilustración que podría haber recibido de S. S.

Háse notado antes de ahora que este proyecto tiene un co
lor  poco pronunciado : puede que 110 sea a s i ; pero tengo la 
desgracia de pensar del mismo modo que los señores que han 
hecho esta observación. Sabido es ,  y esto lo ha dicho el señor 
M o n , que el objeto de estos discursos e s , no tanto contestar 
como se debe al de la Corona, como manifestar, sobre todo 
cuando el Congreso se ha reunido en virtud de disolución de 
otro, cuál es el sistema que ha de seguir en ad elante , y  cua
les sus deseos. Después de este objeto esencial y  p ropio , hay 
otro bien conocido, que es el de manifestar en la discusión si 
la opinión del Congreso, al menos la de la m a y o r ía ,  está ó 
no conforme con la marcha adoptada por los consejeros de la 
Corona, y  si está ó 110 dispuesto á prestarles su apoyo.

Examinemos bajo este doble aspecto el proyecto de con
testación, y veamos si satisface las necesidades de la época. 
Los que me han precedido en el uso de la palabra han indi
cado los vacíos que hay en él. Em pezaré por el re lativo á los 
fueros de las provincias Vascongadas y  unidad constitucional. 
Cuanto se diga acerca de lo importante y  delicado de esta 
cuestión será poco: jamás haré yo una sola inculpación al 
Ministerio por no haber puesto en boca de S. M . una sola 
palabra relativa á este asunto: fio en su prudencia , y  creo 
que cuando no ha presentado el proyecto que ¡la ley  previe
ne, siendo tan importante, no será todavía ocasión de hacer
l o ;  pero entre no presentar ese proyecto y no hacer alianza 
entre los fueros particulares de ciertas provincias y  la Cons
titución del Estado hay una distancia que espero que el G o 
bierno de S. M. procurará recorrer brevem ente , y en la que 
encontrará apoyo en todos los individuos del Congreso, sean 
los que quieran los hombres que formen el M in ister io ,  pues 
que es seguro que mirarán siempre por la prosperidad de 
ciertas provincias que tanto han sufr ido , y  que siempre han 
sido leales : hablo de las inmediatas á las Vascongadas, que 
ven hoy destruido su comercio y  su industria ,  y  que serian 
mucho mas desgraciadas en la paz que lo han sido en la 
g u erra ,  si continuasen ciertos abusos que no son hijos inse
parables de los fueros, y  que importa mucho se corten cuan
to antes.

Pero no limitaré á esto mis observaciones, porque mi s i
lencio podría interpretarse en otro sentido. M e  es doloroso 
no ver entre nosotros á los Diputados de una de esas pro vin
c ia s ; no me tranquiliza que en otras ocasiones hayan faltado 
y  falten ahora Diputados de otras provincias ;  pues que esta 
falta de ahora puede tener resultados graves. No convengo 
con lo que dice el Sr . Ministro de G racia  y  Just ic ia  acerca 
de que son derechos polít icos,  y  que renuncian á e l lo s ;  ese 
argumento tendría fuerza si se tratase de e lectores; pero t ra 
tándose de provincias ¿q u ién  no ve las consecuencias que se 
seguirían de adoptar ese princip io?  L o  que se dice de una 
provincia podria decirse de s e is ,  de ocho ó de m as, y  l lega-  
r|a el caso de que dejase de haber Cortes.

Ha indicado el Sr . Mon que algún día los males podrán 
pesar sobre los que propagan ciertas ideas ; pesarían in justa
mente sobre los Diputados que cumpliendo con su obligación 
emitiesen aqui las suvas;  pero ni aun esta injusticia bastaría 
para consolarlos, porque ante todo quieren la paz. ¡Q u ién  
sabe, señores , si en estos mismos momentos agentes de perso
nas cuyos intereses no pueden existir con la felicidad de la 
España, estarán preparando dias muy desgraciados á nuestra 
patria! Basta esto para llam ar la atención de los Sres. M in is 
tros, particularmente del de E s ta d o ,  para que vea si es posi
ble que las potencias extrangeras añadan á los buenos serv i
cios que nos prestan uño mus positivo, el em plear la  policía

para que no se repita como otras veces la  entrada de perso
najes funestos para el bien de la España.

Se ha hablado también de los sucesos escandalosos de los 
dias 2o y  2 i , y dice el Sr. Mon que ha hecho un sacrificio 
en no pintarlos con mas negros colores. Sabe el Sr . Mon que 
mas explican á veces las reticencias que las manifestaciones 
mas explícitas. Pero hay que distinguir aqui dos cosas; una el 
crimen g r a v e ,  el atentado escandaloso, y  otra las medidas 
adoptadas para castigarlo. P o r  grande que sea el cr im en, por 
grandes que sean las consecuencias, ¿ se ha de absolver com
pletamente al que ha faltado en otro sentido á la l e y ?  ¿ E l  
delito de unos excusará el de otros?  ¿ N o  sabremos hacer la 
abstracción debida entre los hechos y las disposiciones toma
das con este m otivo? E l  estado de sit io, sobre él cual el se
ñor Cortina ha extrañado q u e  nad » diga la  comisión, es uno 
de los sucesos mas graves ,  uno de los síntomas mas mortales 
que pueden afectar las instituciones libres del pais , y  sola
mente por una desgraciada costumbre que disminuye la im 
portancia de las cosas es como puede mirarse con la frialdad 
con que por algunos se ha mirado. E s  menester en esto, si 
bien yo procuraré no hablar á las pasiones, decir á los pue
blos que son engañados por palabras y  conducidos nada mas 
que por nombres á errores de tanta trascendencia que cuando 
lleguen á reconocerlos no podrán remediar el daño que han 
causado.

I Qué es lo que se quiere cuando se juzga que hay un 
peligro grave  y  que no bastan los medios comunes para e v i 
t a r le ?  ¿ S e  q u iere ,  señores , que mande la fuerza material,  
que callen las leyes?  ¿ S e  quiere investir con una verdadera 
dictadura al hombre que mande la fuerza, cuya calificación 
algunos, señores, no han entendido ? ¿Podrán  entonces los 
pueblos entender lo que es libertad ni lo que son leyes?  ¿Po
drá apreciar justamente lo que vale la segur idad , la tranqui
l id a d ,  la paz de las fam ilias? E l  Sr. Cortina a y e r  demostró 
hasta la evidencia que podrá decirse todo lo que se quiera 
de los estados de sitio , pero que jamas se podrá sostener que 
son le ga les ;  y sin molestar al Congreso con la relación de las 
leves que hay en la m ateria , haré mención de la mas impor
tante que ayer leyó en parte y  explicó perfectamente S. S.: 
hablo de la  célebre pragmática de Cárlos m  sobre motines y 
asonadas.

También el Sr. Cortina trató de la ley  de 17 de A b r i l  de 
1821 : sabido es que de esa techa tenemos dos le y e s ,  ambas 
sobre la misma m ate r ia , una mas explícita que trata de los 
ataques á la Constitución y  á la seguridad del Estado, y  otra 
que habla de los que in terrumpen las sesiones de Cortes ,  v 
que 1111 Sr .  Diputado hizo leer  en cierta sesión: pues bien, ni 
en leyes anteriores, ni en la célebre pragmática , ni en la de 
17 de A b ri l  se encuentra autorización ninguna para que ce
sen las autoridades en sus funciones y se haga dueño del man
do el comandante de la tuerza.

E l  Sr . Ministro de Gracia  y  Justic ia  dijo que la cuestión 
era de hecho , no de derecho : S. S. no estuvo tan feliz como 
de costumbre, pues que no ha producido ningún convenci
miento en los que ayer  pensábamos de otro modo. Si las le
yes están hechas contra los criminales de esa especie, ¿ no 
será cuestión de derecho si se han de observar 6 110 ? Se dirá 
que son muchos, que están en tropel y tienen cierto color 
político; ¿pero  las leyes 110 se han hecho contra los crimina
les?  ¿ S e r ia n  necesarias si todos cumpliesen perfectamente 
con su obligación ? H a y  un caso común á la  legislación de 
todos los países, que es anunciar al pueblo, en el caso d e q u e  
vamos tratando, la suspensiou de las fórmulas que han de 
ampararle y protegerle :  esto dice la pragmática de Cárlos ni; 
esto dice la ley de 17 de A b r i l ;  pero sin advertir , sin cono
cer, los ciudadanos pacíficos extraños a los acontecimientos del 
d ía ,  las mugeres, los n iñ o s ,  los transeúntes por las ca l les ,  el 
motivo ni las disposiciones de las autoridades , de repente 
cuando creen que hay Gobierno se encuentran con que no 
hay mas que el sable dirigido ciegamente, con llana inten
c ió n ,  pero sin la discreción que cabe en las autoridades. E s 
tos principios, aun cuando sean de todos conocidos, deben re
cordarse á todas horas.

No trato de descender á los pormenores ni á las comuni
caciones que han mediado entre las autoridades que mas ó 
menos han tenido parte en estas disposiciones: al tratarse en 
particular de los párra fos ,  pondré en conocimiento del Con
greso datos muy importantes , que si son examinados con im
parcialidad por los Sres. D iputad os, harán que muchos recti
fiquen su juicio si están equivocados: solo diré que no basta 
que la  autoridad civi l  diga á la m ilitar que son inútiles to
dos los medios que ha em pleado; es menester que se lo ad 
v ierta  asi al pueblo.

Se han traído ejemplos mas ó menos remotos; el S r .  M i 
nistro de Gracia y Justic ia  habló nada menos que de la rep ú 
blica romana , y  sobre esto nada tengo que decir después de 
la fe liz contestación que dió el Sr . A rguelles .  Ser ia  muy e x 
traño que se midieran ciertos hombres por la ta lla  de los ro
manos, y aplicando el caso á nosotros se nos hiciesen sufrir  
las condiciones que para muy diversos casos y  de muy d iver
so modo se establecían.

En  Paris  dijo el S r .  Ministro de G racia  y Just ic ia  que 
también había habido estado de s it io , pero lo dijo sin recor
dar las circunstancias en que lo hubo; no fue por una alarma, 
sino por una batalla en la cual cinco veces legiones veteranas 
intentaron tomar un reducto y otras tantas retrocedieron: sin 
embargo de esto la Cour de Casation dijo que era ilegal el 
estado de sitio, y el Gobierno le levantó aquel mismo dia.

Vengamos á ejemplos caseros, dice el Sr .  Ministro de 
G racia  y Ju s t ic ia ;  mucho me gusta que sean tan españoles los 
Ministros , porque prefiero las cosas propias á las extrañas; 
dice S. S . , ¿e n  M ad rid  no ha habido estado de sitio todos los 
años ? y ademas que no quería a lu d ir  á colores determinados: 
yo estoy completamente exento de esa reticencia: S. S. no en
contrará un solo acto mió que indique conformidad con el es
tado de sitio. ( E l  S r . M inistro de Gracia y Ju sticia  hace 
una seña afirm ativa .) ¿ Dice S. S. que sí ? T endrá  la  bondad 
de manifestarlo : no creo haber sostenido jamas que pueda el 
Gobierno ni las autoridades subalternas levantarse con todo el 
peder y  dejar solo de gracia sus atribuciones á aquel á quien 
tenga por conveniente. Esto hizo el capitán general , excep
tuando de aquella regla á las Cortes y  al Gobierno de S. M . ,  
es d e c ir ,  que dijo á la Reina Doña Isabel que la permitía que 
fuese Reina por aquellos d ia s ,  de manera que la dió un titiló
lo mas, y  podríamos decir Doña Isabel 11 R eina de España 
por la gracia de Dios y  del capitán general de Casti l la  la

Nueva. Lo  mismo digo con respecto al decoro y  magestad de 
las Cortes. ¿C u á n d o , señores, he podido yo  d e c i r ,  ni creo 
que haya dicho ningún Sr .  Diputado que el capítan general 
en la capital de la monarquía reunidas las Cortes , constitui
do uno de los cuerpos colegis ladores, constituyéndose el otro, 
puede suspender todas las autoridades y  d eclarar sujetas á su 
imperio todas las le y e s ?

Sin insistir mas en esto, á pesar de su im portancia ,  no 
puedo menos de extrañ ar  que no se hable de e llo  en la con
testación al discurso: yo doy carta blanca para que se d iga  
contra los autores de los excesos todo cuanto quep a ’ en la 
dignidad del Congreso; pero si no se hablase de acu el las  dis
posiciones se podría creer que se dejaba de propósito para no 
privarse de lo que algunos malamente podrían calificar de 
remedio del Gobierno.

También merecía ocupar urí lugar  importante en la con
testación el ataque dado á la libertad de im prenta, garantí*! 
de todas las que encierra la Constitución. Dijo sobre ello lo 
bastante el Sr . C ortina, pero 110 contestó lo bastante el señor 
Ministro de Gracia y  Justic ia .  Dijo S. S. que no ha sido acer
ca del periódico sobre lo que el Gobierno consultó á los pro
motores fiscales, sino sobre la lámina que le acompañaba, y  
que la intención del Gobierno era ver si podia someterse la  
caricatura al juicio de los tribunales ordinarios; pero el G o 
bierno entonces olv idó lo que dice la ley , que terminante
mente en Su art. 5? marca qué los d ibu jo s ,  pinturas ó graba
dos esien sujetos á las mismas le y e s ,  calificación y penas que 
se prescriben para los impresos.

Pasando á otro de los puntos que se han echado de menos 
errel p ro y e cto , dijo el Sr. Cortina que los abusos qtie se ha
bían cometido en las elecciones , las arbitrariedades y  las v io
lencias de las autoridades merecían algún lugar en la contes
tación á S. M , ,  y por toda respuesta dijo el Sr . Ministro de 
Gracia y Justicia que esto de elecciones era cosa pasada en 
autoridad de cosa juzgada.

Señores ,  cuando 110 estaba el Congreso constituido, cuan
do al examinar acta por acta, algún Sr. Diputado manifestaba 
las violencias que en su juicio se habían cometido, contestaba 
el Sr. M in istro : "ahora estamos en el examen de actas: cuan
do el Congreso esté constituido, entonces responderá el G ob ier
no á los cargos que se le hagan.”  ¿ Y  qué responderá? ¿Q ue  
esta pasado en autoridad de cosa juzgada? E s  posible que 
una autoridad intente coacción en un colegio de electores y 
que estos independientes resistan esa coacción ; las elecciones 
no se resentirán de vicio ninguno; ¿pero  las autoridades que 
han faltado á su deber han de quedar impunes? Esto es lo 
que hay que considerar.

H e  recorrido los puntos que en la discusión se han tocado, 
y  lo he hecho con demasiada extensión; por eso no añadiré  
otros sobre los cuales quisiera que se dijese a lg o ;  podré sin 
embargo hacerlo sin tocar la cuestión de los párrafos.

Como ha dicho el Sr . M o n , este Congreso nuevo está l la 
mado á dirimir la discordia entre el anterior y  la Corona. 
Después de la paz , señores, y  ojalá esté su complemento tan. 
próximo como anuncian algunas palabras del G obierno, des
pués de la paz son aun mayores las necesidades del pais, y  ha 
de ser mucho mas grave la carga que los que le dirigen 
han de tener sobre sus hombros. Se va á gobernar toda una. 
nación por primera vez después de algunos años , se va á res
petar y  á hacer que se respeten todos los partidos , y  se va á 
procurar que este pueblo siga en la carrera del bienestar de 
que tiene feliz ejemplo en otras naciones. Este es el punto de 
vista bajo el cual debe considerarse este negocio; deben se
guir á los gobernantes porción de millones de habitantes, y  
para ello es necesario que aquellos tengan fuerza para que 
nadie se resista impunemente; pero esta fuerza es menester 
que la saquen de la observancia de las leyes.

Cuanto ha dicho por consiguiente en este sentido en nom
bre de la comisión el digno individuo de ella que ha usado 
de la palabra , creo que encontrará apoyo en todos los seño
res Diputados, porque no hay nadie que quiera un Gobierno 
déb il ,  raquítico y  m iserable, y que necesita infidencias ó de 
exLraños ó de los propios, que 110 pueden ni deben cargar coa 
la responsabilidad de todos los actos del Gobierno.

Y o  hubiera deseado que en el discurso de la Corona se 
hubiera hablado de m ejorar la condición de ciertas clases deL 
E stad o , que tan mal se hallan.

De acuerdo como estamos en esto, no creo que puedan me
nos de estarlo  todos los Sres. Diputados acerca de lo que 
tanto en el discurso de la Corona como en la Contestación se 
dice acerca de la necesidad que hay de uniformar las leyes 
administrativas con la Constitución.

Y o  no sé quién podrá negar esta evidente necesidad. L a  
comisión ha sido en esto muy circunspecta; sé ha abstenido de 
indicar los principios y la tendencia con que se han de adop
tar estas l e y e s ;  pero que es menester reformarlas y  ponerlas 
en armonía con la Constitución es una verd ad  contesada por 
todos.

P e r o ,  señores; si hemos de ocuparnos en el examen de es
tas leyes ;  si estas leyes han de ser , como dice rnuy bien ía 
comisión, el complemento de la Constitución, esle comple
mento de la Constitución ¿ l o  hemos de abandonar á los 
gobernantes, sean los que q u ie ra n ?  ¿ E s  posible, señores 
que reconociendo que solo produce buenos efectos ó ma
los la Constitución por medio de estas le y e s ,  que son la  
Constitución prác t ica ,  no han de salir por medio del re 
glamento y  de los trámites regulares que él establece, de 
la discusión , de la l ibre deliberación solemne de los cuerpos 
que constituyen las C o rte s?  E sa  obra tan g ra n d e ,  la mas im
portante de todas, ¿se ha de encomendar á personas tan ocu
padas, á personas con tan pocos medios de acierto?  ¿ S e  ha 
de dar á otros esa autorización, que después de puesto el 
proyecto de contestación se ha pedido ? Como que esta auto
rización se ha pedido después de extendido el proyecto , cla
ro es que no se pueden d ir ig ir  estas palabras a los individuos 
de la comisión , que como no fuese en profecía  , no podian 
decir que el Gobierno pidiese autorización para plantear lo 
que la comisión llam a complemento de la Constitución.

Puesto que se ha presentado después, justo es que l lam e
mos la consideración del Congreso, y  acaso que este la llame 
á S. M . acerca de la necesidad de que estas leyes sigan los 
trámites que establecen la Constitución y el reg lam en to , los 
principios comunes que las asambleas deliberantes de todos 
los paises han estimado como necesarios é indispensables.

Entre  la  multitud de grandes re form as, cuya necesidad 
parece indicarse en el p ro y e c to , a lo cual quisiera yo  que se



i^cse mayor l a t i t ud ,  hay alguna acerca de la cual  no puedo 
meaos de alabar la previsión de los Ministros,  por haber pres
cindido de olreccr lo que otros en su lugar  han ofrecido p a 
ra no cumpl ir  después. Apenas hay un discurso de la Coro
na en que no se ha ya oí recudo la presentación de los códigos 
españoles, Desgraciadamente han trascurr ido anos y  anos,  y  
todavía no se ha presentado un proyecto formal de codifica
ción española ,  que tan urgente y  necesario e s ,  y  que por sí 
solo recompensaría suficientemente los inmensos danos que en 
la riqueza y en la moral hemos padecido.

Los franceses tienen al menos el consuelo de haber sa
cado entre las guerras mas estrepitosas y  entre la revolu
ción mas cruel  un l ibro breve que todos pueden aprender ,  
claro que no hay francés que no lo pueda entender ,  metódi
co que abraza y  comprende sin el mayor orden todos los de-  
recnos v defieres en el cual  han sentado toda su legislación 
acomodada a los principios sanos de justicia , respetando la le
gislación antigua y las tradiciones del pueblo.

Y o no culpo en esto á los Ministros que 110 han presenta
do esos códigos; pero sí digo que hay una necesidad urgente 
ríe que se ar regl e una legislación que ningún español puede,  
no digo comprender ,  ni leer  en toda su v ida ;  una legislación 
que empieza en el Fuero Juzgo y acaba con la úl t ima Gaceta. 
¿ Por que no se han de reunir  todos estos elementos de la l e
gislación española y acomodarlos á los progresos de la época.

He hecho esta indicación porque na solo creo que esta épo
ca es la mas propia para, hacer lo,  sino porque creo,  y  en ho
nor sea dicho de los señores que se sientan en el lado opues
to , que hay entre el los dignísimos Diputados muy capaces,  de 
Jos mas capaces de l l evar  á cabo y  dar  cima á esta empresa,  
que por si sola l iana la gloria de un Gobierno y  su debida 
recompensa por larga y  desastrosa que haya sido la guerra .

l luego á los señores de la comisión que vean si es esto 
digno dr> ocupar un lugar en el proyecto de contestación.

En el provecto de contestación se ha hablado de medidas 
legis lat ivas para mejorar la administración de justicia , es de 
cir  que no solo no se consigna el principio de la necesidad de 
la urgencia de codificar las leyes españolas , sino que se dice 
que se propondrán medidas para a rreg l ar  la organización de 
Jos tribunales y  para otras mejoras secundarias.

El orador manifiesta que en la legis latura de 1057 se con
cedió al Gobierno la facul tad de a r reg l a r  nuestra legislación 
en la parte relat iva á los recursos de nul idad e injusticia no
tor i a ,  y  que en los decretos que dio sobre esta mater ia abusó 
de la autorización que las Cortes le concedieron.

Que el Sr.  Ministro actual  de Gracia y Just ic ia lo reco
noció cuando el año 1838 lúe individuo de la comisión e n 
cargada de redactar la contestación al discurso de la corona, 
y  que con un celo que le honra muchísimo enmendó esta f a l 
ta tan luego como lúe nombrado Ministro presentando aquel  
decreto á la aprobación de las Cortes.

En fin, que el Congreso por los abusos que siempre se han 
hecho ue estas autorizaciones ó votos de confianza, debe procu
r ar  escasearlos todo lo posible para evi tar  los males de con
sideración que de concederlos se podrían seguir.

Dice que siguiendo la práctica qué hasta el dia se ha ob
servado,  debia expresarse en la contestación al discurso de la 
Corona si el Congreso se ha l l a  ó no conforme cou la marcha 
que ha seguido el Gobierno,  y  si piensa ó no prestar le su 
apoyo en lo sucesivo.

En seguida se expresa S. S. en estos términos:
Pe emítame el Congreso, para conclui r ,  que haga una so*a 

obser vacion. Algunos de los que componen el actual  Gabine
te han tenido el honor de aconsejar á S. M . , y debo suponer 
que muy acertadamente , que apelase de la voluntad mas ó 
menos pronunciada de los Representantes del  pais al  país 
mismo.

Se hizo asi en efecto , y el país ,  sumiso, respetuoso como 
debe serlo á las prerogativas del trono, para que también este 
a su vez respete sus derechos,  envió sus nuevos Represen
tantes.

Diversas eran las ci rcunstancias,  no solo diversas ,  sino 
hasta cierto punto contrarias.  La opmion de los nuevos 
Representantes ,  resultado de la voluntad nacional á que se 
habia apelado , no fue sin duda conforme á lo que deseaban 
los hombres de Estado que componían el Gobierno; y á pe
sar de que en una sesión que desde entonces se previo que 
seria la úl t ima (pie tuviese aquel  Congreso,  dio un Sr.  M i 
nistro la palabra solemne de que la cuestión se terminaría á 
satisfacción del mismo Congreso, concurrieron sin duda tales 
circunstancias y compromisos que hicieron que después de la 
suspensión se volviese á consultar la voluntad nacional.

El pais necesita que las instituciones se consoliden , y  no se 
consolidarán jamás si no se deja v i v i r  la vida natural  á aque
l los cuerpos l ega l es ,  en los cuales consiste su mecanismo. J a 
más se formarán leyes buenas , jamás gozará este pais de las 
ventajas que pueden proporcionarle sus Representantes si con- 
t inuameute y  antes que estos puedan manifestar su opinión, y  
dar la  fundada en las leyes que formen por sí mismos, se apela 
á su disolución.

El pueblo no conocerá , señores , mas que la parte t raba
josa de esta máquina pesada como lo son todas en el orden 
moral  y en el orden físico para producir grandes resultados.

Si al pueblo no se le da mas que el trabajo de las elec
ciones , con las elecciones el movimiento , con el movimiento 
la corrupción, las disensiones y todos los males que le son 
consiguientes,  en vez de la época dorada que nos ha querido 
juntar el Sr.  Mor í , v endrá,  señores,  el descrédito, de las ins
t ituciones,  vendrá á confirmarse el presentimiento de algunos 
malos hijos de España ,  de que no es posible que en e l la  ha
y a  l ibertad.

El Sr.  Ministro de GRAC IA  Y J U S T I C I A :  ;Cuán difí
cil es contestar metódicamente á un discurso preparado de 
antemano y  á sabor del  que lo lia pronunciado! (  El señor  
Ü.:ózr¿ga p i d e  la pa lab ra  p a r a  d e s h a c e r  una eq u i v o ca c i ó n . ) 
Cualqui era cosa que diga el Sr.  Oíózaga no de j ará  de pro
bar que ha estado en disposición de pensar lo,  y  mas cuando 
es propio del  decoro del Congreso y  del suyo propio el ha
cerlo.

Yo deseana poder tender el paño y  hacer un discurso tab 
extenso corno el de S. S . ; pero no puedo ni debo hacerlo.  Me 
concretare a ineras observaciones sobre los puntos de que ha 
hablado S. S.

Ha  vuelto á tocar el Sr.  Olózaga Ja cuestión de Vizcaya ,  
y  ha hecho un cargo ai Ministro que tiene la honra de reci
bi r  la deferencia del  Congreso,  sobre lo que manifestó aye r

jj de si eran 6 no derechos políticos que podían renunciarse los ? 
que ejercen las provincias en las elecciones.

El  Sr. Olózaga no se lijó bien en el sentido de mis pala
bras.

Yo dije esta mañana ,  y repito ahora , que ninguna fuerza,  
ninguna violencia ha tenido que emplear  el Gobierno para 
que N av a r r a ,  Guipúzcoa y  Al ava  hayan hecho lo que se ha 
visto;  y  que si no lo ha hecho Vizcaya  no es porque haya r e 
sistencia;  es porque hay  dificultades que pueden ser hi jas de 
buena fe y  de las circunstancias del momento.

Paso pues á otro de los cargos que ha hecho el Sr.  Olózaga,  
ó con que ha honrado S. S. al Ministro de* Gracia y  Just icia.  
Ha sido sobre la cuestión de hecho. No acabamos de entender
nos ; yo creo que es por la prevención con que nos oimos, 
porque á no ser asi ,  no sé cómo podrían padecerse tantas equi 
vocaciones.

D i j e ,  señores,  que las l eyes  ordinar ias no pueden servi r  
sino para casos ordinarios y comunes;  principio que no ha 
negado el Sr.  Olózaga,  y  que está consignado en el art. 8? de 
la Constitución. Por consiguiente,  si fuera de estas ci rcuns
tancias ordinar ias se presenta un caso extr aordinar io ,  hay ne
cesidad de apelar  á otras medidas ;  y como la necesidad es un 
hecho,  el examinar  esta cuestión es examinar  un hecho. Bajo 
este punto de vista he sentado yo esta doctrina.

Con este motivo se quejo el Sr.  Olózaga de que no se ha
bia hecho ni pueblo la intimación que previene la Rea l  cé
dula ded año 74 y  la  ley de 17 de Abri l .  Nadie ha negado 
que sea necesaria la intimación al  pueblo;  pero no creo yo 
(fue en esta discusión debamos entrar en los detal les de aque
llos sucesos. Cuando se examinen ios artículos y  se l l egue al  
que hace referencia de el los,  podrá entrarse en deta l l es ,  y  se 
presentará el Gobierno de buena fe á decir lo que sucedió, 
lo (pie ordenó,  sin rechazar su responsabi l idad, porque ha 
creído y  cree que hizo un bien.

Pero á propósito de int imación,  se dice (fue no se hizo 
intimación al pueblo. ¿Y como lo han de saber las mugeres y  
los ninos que están lejos? Las mugeres y  ios niños no son los 
que mas deben temer los efectos de la declaración de estado 
do si t io,  porque por su carácter t ímido procuran a l e j arse  de 
esas escenas.

La  ley del  año 74 previene que si hecha la intimación to
davía  no se separan los alborotadores del bul l icio á los que 
por casual idad ó curiosidad se hal laren en él sean dispersados 
por la fuerza mi l i t a r ,  y lo propio previenen los artículos 8?. 
14 y  15 de la ley  de 17 de Abri l .

Ha dicho el Sr.  Olózaga que se omitió la intimación; pero, 
señores,  hay casos en que no puede menos de suceder asi, 
porque el que maquina no avisa ai que le ha de cortar el  c a 
mino ; el que maquina medita y  reflexiona los medios de que 
se ha de v a l e r ,  y  la autoridad tiene que improvisar  la de
fensa , y  por eso hay que permit irle mil cosas.

Veamos lo que dice la l ey  de 17 de Abr i l  sobre este asun
to ( l a l e e ).

Como ahora no se trata de expl icar  lo que pasó,  sino de 
hacer l igeras indicaciones, para contestar al  Sr .  Olózaga,  no 
me detendrá mas en esta cuestión.

Ha recaido con este motivo S. S. en la cuestión de aye r  á 
las citas que hice yo de la historia romana , y  por lo que he
mos oido no han merecido su aprobación. Habló S. S. con 
cierta ironía de la ta l la  de los romanos,  y  de que a 11 i no se 
concedía la dictadura á hombres pequeños,  sino á hombres 
grandes.  Que no podiamos medirnos por la tal la de los roma
nos. Señores,  parece imposible que lo haya dicho esto un es
pañol. Si Roma tuvo un Cincinato, España ha tenido W a m -  
bus y Espoces y  Minas.

Dijo también S. S. contestando á lo que yo manifesté de 
que me gustaban ejemplos caseros,  que también le gustan las 
cosas caseras que son buenas para Ministros de Hacienda.  Nc 
comprendo á qué venia eso ni qué quer í a decir.

Habló después el  Sr.  Olózaga del  estado de sitio de Pa
rís,  y  me hizo un cargo por no haber presentado el hecho ver 
dadero,  me ha hecho un cargo por no haber refer ido toda la 
historia de ese sitio. Yo creia que debia hacer al Congreso el 
honor de que l a tendría bien presente,  á lo menos por las 
muchas veces que S.  S. nos la ha repetido.

En seguida ha hablado S. S. de la adicional ,  de la l e y  
de l ibertad de imprenta ,  y  nos ha expl icado los principios y  
las teorías en que se apoya ,  dando á entender que no estába
mos al corriente de el la.  Yo diré á S. S. que no me era des
conocida esa adicional  ni su art.  5? ;  pero que ni ahora ni nun
ca cuando se t rata de la l ibertad de imprenta creeré yo que 
las pinturas pueden entrar en las producciones de la prensa. 
El arte mismo de la pintura se resentiría de que se la i gua l a
se con la ot ra ,  que por muy  dist inguida que sea no alcanza 
á su nobleza.

Es verdad que asi se determina por el  art.  5? de la adi 
cional de i l  de Febrero ;  pero estando publ icada esa adicio
nal por un decreto de un Mini s t ro ,  no seria nada extraño que 
otro Ministro modificase ese art ículo.

Voy á otro cargo que seguramente se dir igió á mí. Es un 
cargo a l  hombre .  Hablo del relat ivo á las actas. Repito que 
aquí  hay que dist inguir  dos puntos:  i ?  Lo que es relat ivo á 
la val idez ó no val idez de las actas electorales ,  y  2? lo que 
es relat ivo á la  responsabil idad que puede haber.  Respecto á 
lo primero di je  que era una cosa pasada en autoridad de cosa 
j uzgada ;  respecto á lo segundo he dicho siempre que no r e 
conozco por mió nada de lo qu em e  quieren hacer dec i r ,  pues 
á veces me admira que se pongan en mi boca cosas que ni me 
ha pasado por la imaginación deci r ;  pero sin embargo leeré 
lo que me pone un periódico nada sospechoso en mi f avor ,  el 
Correo Na c i ona l  ( l e e  S. S. un trozo d e l  d i s c u r s o  que  p r o n u n 
c i ó  en la s e s i ón d e  ayerd)  No di je nada pues de lo que me 
ha hecho cargo el  Sr.  Olózaga.

Ha echado de menos S. S. en el discurso de la corona la 
indicación sobre los códigos,  y  de paso ha tributado un e lo
gio á la modestia de los Ministros. En el discurso que leyó 
S. M.  en las Cortes anteriores,  se trataba l argamente de los 
códigos,  y  por cierto que no se l levó á Ynai. En esta ocasión 
para no hacerle tan largo y  que se censurara como aque l ,  se 
hizo una l igera indicación diciendo que no era necesario me
jo ra r  la legislación.

Mas  como sobre esto haya hecho el Sr.  Olózaga referen
cia á otros ministerios,  el Congreso me permit i rá que diga 
a lgo ,  y a  que también ha hecho referencia á mi persona.

Efect ivamente hubo todo lo que ha dicho el Sr,  Olóza
ga. Tuvimos la honra de estar juntos en .una misma comisión.

Es cierto que l¿i admini-(.ración de entonces pidió una auto
rización para reunir  en una sola colección las disposiciones 
(fue estaban repart idas en varias  resoluciones. Es cierto 10 
que ha dicho el Sr.  Olózaga,  pero yo no puedo menos de de
fender al que  era entonces Ministro de Gracia y Just icia.

Viendo este señor que el t ribunal  supremo de Just ic i a se 
había reducido á una especie de tr ibunal  de Cassation , (fue 
no tenia de que ocuparse,  y  casi era un cuerpo consultivo 
del Gobierno, y que clamaban los interesados porque se fija
ra la suerte de los recursos de injusticia notor i a ,  ó de nul i
dad ,  agobiado por las reclamaciones ,  adelantó parte del tra
bajo para que se le habia dado autorización y  formuló dos 
decretos ,  uno sobre la intel igencia de los art ículos 56 y  57 
del  reglamento de j us t ic i a ,  y otro sobre los recursos de nu
l idad. Por consiguiente el Ministro de aquel la  época no fue 
culpable en tomar esta resolución.

Es cierto que yo cumpl í  con presentar á la aprobación 
de las Cortes aquel  decreto;  pero también lo es que lo hice 
con el beneplácito de aquel  Ministro.  El  se dir igió á mí para 
que lo h iciera cuando á mí me ocurrió el hacerlo. Sea esto 
dicho en prueba de la buena intención del  Sr .  Ru iz  de la 
V ega.

No entro y o ,  señores,  en la parte del  discurso del  señor 
Olózaga re la t iva  á si la comisión está ó no conforme con la 
marcha del  Gabinete. Como esta indicación se di r ige á la co
misión, e l l a  sabrá contestar.

Voy á concluir .  Hablando el Sr .  Oíózaga de los-estados de 
sitio di jo que ninguna vez habia pronunciado S. S. una expre
sión de conformidad con esos estados.

En el año 1837 fue Madr id  declarado en estado de sitio 
porque el ministerio de entonces lo creyó necesario. Esta , se
ñores,  es la cuarta ó quinta vez que yo repito aqui que no 
creo que se haya  sentado en estos bancos un ministerio que 
de intento haya hecho menos de lo que podía hacer ,  ó que 
haya omitido lo que en su concepto debía resolver.

Se declaro Madr id  en estado ele si t io,  vino el decreto á 
las Cortes , y  tomó en esta cuestión la palabra el Sr .  Oíóza
ga. /Cree  el Congreso que la tomó para cont rar i ar le ?  Decía 
el decreto que quedaba también la prensa sujeta al  estado de 
súio. S. S. pidió que se aclarase esta ma ter i a ,  y  (fue se hiciese 
una adición ó enmienda que exc luyese  á la imprenta.  Yo pre
gunto ahora,  señores: ¿ e s  cont ra l la r  el decreto pedir  que se 
adicione ? En mi concepto en el mero hecho de pedir  que se 
varíe a lguna parte de él , es conformarse con lo demas.

Todavía el Sr .  Olózaga di jo estas pal abras :  "Dejemos,  se- i
ñor ,  la prensa como ha estado hasta ahora ; por lo demas si 
el Gobierno necesita a l guna otra facul tad para l l evar  adelan
te ese decreto ( e l  del estado de s i t i o ) ,  si necesita que se aña- i
da a lguna medida de r igor  , yo estoy dispuesto á concederle 
cuanto pueda contr ibuir  a l  exterminio de D. Cárlos SfcS*

He dicho esto contestando á S. S. cuando dijo que le cita
se una sola expresión en que se conformase con los estados de 
sitio.

El  Sr.  OLOZAGA manifiesta que se ha equivocado el se- :
ñor Ministro cuando ha querido suponer que el año de 1837 
apoyo el estado de sitio en que se puso á M a d r i d :  pues no fue 
estado de si t io,  sino que se declaró la provincia de Cast i l la la 
Nueva en estado de gue rr a  porque se hal laba l a  facción á dos 
leguas de la capi ta l .

El Sr.  A L C A L A  G ALIA NO : A l  l evant arme á h a b la  r j
sera preciso que exp re se  el efecto de que en este momento me !
hal lo sent ido. muy diferente del  que tenia cuando solicité la i 
palabra.  \

Me  doy un parabién sincerísimo por el tono templado y j
digno de la magestad de la nación e spañol a ,  digno de la ma- 
gestad del  Congreso,  propio de un pais l i b r e ,  excelente para j
alcanzar  los fines que en esta ocasión nos proponemos por el 
tono suave y  t emplado,  r epi to ,  con que se ha sostenido hasta ! 
ahora la discusión.

El  discurso del  señor preopinante ha sido de los mas sua- 1 
ves que se han pronunciado,  pero sin embargo todos los pun
tos que abraza asi el  discurso pronunciado por S. M.  desde el 
trono,  como el proyecto de respuesta de la comisión, se han 
tocado de tal  manera,  con tanta suavidad,  con tan poco empe- i 
ño,  aunque con tanto des ignio,  que la comisión que cuenta 
en su seno tan célebres oradores , g loria de España y  de este 
Congreso,  ha dejado sobre mis hombros el peso de responder 
antes de encargarse de hacer lo,  como lo hará con la máestría | 
que acostumbra.  j

Al  atacar el discurso de la Corona tres han sido los prin- 1 
cipales puntos en que se ha fundado la impugnación;  pero 
como esos ataques mas han sido contra el Gobierno que con
tra el discurso,  y o ,  señores,  le dejo el encargo de responder 
en la parte que le ha tocado. Yo considero solamente la cues
tión por el  punto mismo que la comisión la considera. !

Hase impugnado el proyecto de respuesta por tres lados:
El  uno porque nada habla de la situación en que se encuen
tran hoy las provincias Vascongadas.  El otro porque nada ha
bla en condenación del  estado de sitio en que ha estado la ca
pi tal ;  y  el  tercero porque nada habla de ciertos abusos co- \ 
metidos en las elecciones, j

A esto ha añadido el Sr.  Olózaga otra copia de razones j 
expresando los deseos que le animan de que en el proyecto de : 
respuesta se hable de muchas cosas que á su entender te |
faltan. !

i
M e liare cargo,  señores, de los tres puntos p r i n c i p a l e s  que 

se han tocado en ese discurso , y  de a l gún otro que contienen 
el discurso de la Corona que empieza por ía cláusula usual de 
fel ici tarse por el  buen ánimo que re ina ,  por el buen acuerdo 
que existe entre su Gobierno y  nuestros aliados.

La cuestión pr imera que se ha suscitado sobre este punto, 
es la omisión de P or t ug a l ; ya  ha sido contestado por el Sr. Se- 
cretario de Estado y  Presidente del Consejo de Ministros el 
señor que la impugnó , y  creo que es una cuestión de tan p0- 
ca importancia é i nteresen este momento, que no merece n°3 
detengamos mas en el la.  Pero hay otra observación que viene 
de ciertos temores naturales en un hombre que empezó su gl°‘ ! 
riosa carrera durante la guerra  de la i ndependencia,  ciertos 
recelos de que continuamente se hal la amenazada la indepen
dencia de la nación española de gravís imo peligro. El señor 
á que aludo ha hablado de España postrera en las tierras,  co
locada en el ocaso ; si ,  señores,  la colocación nuestra hace que 
por desgracia no tanto tengamos que temer el daño de l°3 
extr angeros ,  como su indi fe renc i a ,  su absoluta indiferencia; , 
esto es lo que debemos lamentar ,
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SUPLEMENTO AL NÚM. 1 9 6 4  DE LA G ACETA.
El orador dico que no debe haber el mas leve temor de 

ane eslé amena/aula la indopendcncia nacional.
* Refiriéndose á lo ( j n e  se ha dicho anteriormente acerca del 

cumplimiento del tratado de la cuádruple alianza, manifiesta 
n„e hasta ahora no hay el menor motivo de queja , pues el 
G o b i e r n o  francés, á pesar del empeño que ha tenido cierto par
tido de aquella nación en que se dejase ir libre á I). Carlos, 
|o ha tenido y tiene aun retenido en Bourgcs , correspondien
do’fiel y lealmente á la amistad que tiene con la España, y 
c u m p l i e n d o  el H a la d o  con la mayor exactitud.

Pasando á tratar del p á m fo  que alude al convenio de 
Versara, elogia el tino y cordura con que se extendió, y las 
g r a n d e s  ventajas que de el han resultado y deben esperarse 
en Jo sucesivo, y dice que tanto en el discurso de la Corona 
c o r no  en el proyecto de respuesta, se ha hablado de él con el 
mayor acierto.

Acerca de los sucesos ocurridos en Madrid en los dias 23 
y 24, extiende S. S. sus observaciones expresando los pode
rosos motivos que tuvo el Gobierno para declarar la capital 
en estado de sitio, atajando de una vez los escandalosos des
órdenes que se estaban cometiendo en mengua y desdoro de 
la nación entera; desórdenes que si por desgracia se repitie
sen, acabarían, a su entender, con el Gobierno represen
tativo;

Dice que indudablemente se habrán cometida algunos abu
sos por las autoridades; pero que estos abusos esta» justifica
dos por los mismos desórdenes; pues cuando el pueblo ó una 
parte de él traspasa las leyes hasta ese extremo , no tiene la 
autoridad otro recurso para contenerle que traspasarlas tam
bién , y añade que no es cierto que se castigase á todo el 
pueblo por el delito de una pequeña parte de él , porque ese 
estado de sitio no se ha hecho sentir mas que sobre los que se 
consideraron delincuentes.

Haciéndose cargo de lo manifestado por el Sr. Olózaga 
sobre lo conveniente que seria que en el proyecto de res
puesta se expresase la necesidad de que se presenten los có
digos, dice S. S. que ya lo lia salvado la comisión cuando 
habla de las leyes que arreglen la administración de justicia.,

Se proroga la sesión , y después de contestar detenida
mente el Sr. preopinante á las demas observaciones del señor 
Olózaga, concluye rogando al Congreso apruebe el proyecto 
de respuesta.

Preguntado si se declaraba el punto suficientemente dis
cutido, se resuelve por la negativa.

El Sr. P R E S ID E N T E  suspende esta discusión y  levanta 
la sesión.

Eran las cinco y cinco minutos.

RECTIFICACION.

En el número de ayer, plana 4.º, columna 1º , línea 56, 
donde dice: en que quedan unidas todas las le y e s , debe de
cir: en que quedan mudas todas las leyes .

NOTICIAS EXTRANGERAS 
F R A N C I A .

P a rís  17 de M arzo .

B olsa del 16. Cinco por 100 consolidados, 113 fr.
Tres por 100 id., 83 Ir. 35.
Deuda activa española, 29£.
Pasiva , 7y.
Diferida antigua, 8.

La comisión encargada de examinar el proyecto de lev' ffd-*' 
bre los fondos secretos, se ha reunido hoy á medio dia. Des
pués de tres escrutinios, 1MM. Deffitte y Havin , que tenían 
por antagonistas á M M . H ad é  y W u rtem berg ,  han sido nom
brados el uno presidente, y el otro secretario de la comisión 
por una mayoría de cinco votos contra cuatro.

La comisión ha decidido solamente en esta sesión, que el 
Presidente del Concejo y el Ministro de lo Interior sean in
vitados para venir á dar lo mas pronto posible las explicacio
nes que se juzguen convenientes.

Se cree que estas explicaciones se verificarán el miércoles 
próximo.

El Sr. Presidente de! Consejo debe presentarse mañana á 
la comisión encargada del examen de Jos créditos suplemen
tarios para Argel. (.M essager .)

Las noticias de Constantinopla son del 27 de Febrero ,  y 
no anuncian ningún progreso en las negociaciones. Se ha dis
cutido vivamente en el divan la proposición de una inter
vención armada por parte de la Rusia, y ha sufrido una 
fuerte oposición en la mayoría de los individuos del Consejo.

La correspondencia del Sud de Marsella di e que el em
bajador ingles ha logrado hacer prevalecer su indujo en el 
asunto del patiiarca griego, y que está decidida la destitu
ción de este protegido de la Rusia.

El Sem ajora  dice que se ha verificado una larga confe
rencia entre Resehid bajá y Mr. de Pontois. (,D ebats .)

El 14 de Marzo ha puesto el ministerio belga en manos 
de S. M. el Rey Leopoldo su dimisión formal y completa. 
Han adoptado esta determinación Mr. de Thesix y sus cole
gas, después de la sesión del mismo dia , en la que el gabi
nete se ha encontrado en minoría de cuatro votos. (Jdd)

MADRID 24 DE MARZO.

Junta de liquidación de la deuda del Estado.

El tenedor de la lámina de deuda sin interés número 
127,225, de 44,458 rs, 21 mrs, , expedida á favor de D. Die

go de Tap ia ,  se presentará en la segunda sección de las ofi
cinas de la ¡unta de liquidación de la dunda del Estado. Ma
drid 24 de Marzo de 1840. --Gabriel de Aristtzabal, secre
ta rio.

Intendencia de la provin cia  de O viedo

Hah iéndose extraviado dos certificaciones de crédito ex 
pedidas en 12 de Noviembre de 1822 por la contaduría de 
marina del departamento del Ferrol a favor de D. José Gon
zález de la Se la , con los números 1675 y 9 9 1 ,  importantes 
la primera 11,944 rs. y la segunda 77 92 ,  se hace preciso 
que la persona en cuyo poder exista por cualquier título que 
sea, la presente en la de rentas de esta provincia dentro del 
término de 30 dias, á cuyo efecto y para que nadie pueda 
alegar ignorancia , se hace saber al público por medio de es
te anuncio. Oviedo 22 de Febrero de Í840.— Manuel Sán
chez Qcuña.

D irecc ión g en era l de Correos.

Un buque correo de los de la empresa de la Habana 
saldra del puerto de Cádiz ei dia 7 del 'próximo mes de Abril 
con la correspondencia del Gobierno y de particulares para 
Canarias, Puerto-Rico é Isla de Cuba.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

L ICEO  A R T IS T IC O  Y  L IT E R A R I O .

En la noche del jueves 26 del corriente principiarán de 
nuevo las sesiones semanales de música y declamación.

Todos los antiguos billetes quedan enteramente anulados. 
Los Sres. socios recibirán en su domicilio los nuevos billetes, 
y los que no los hubiesen recibido en todo el dia del miér
coles, podrán reclamarlos por escrilo del Sr. contador que está 
encargado de su distribución.— El secretario general, L. A. 
de Cueto.

BOLETIN DE COMERCIO.

BO LSA DE M A D R ID .

Cotización del 24 a las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS

Inscripciones en el gran libro al 5 por 100 ,  00
Títulos al portador del 5 por 100, 28J con cupones al 

contado: 28 siete deiziseisavos, ■£, nueve dieziseisavos, J-, 
trece dieziseisavos, , 2 9 ,  28 quince dieziseisavos, once die
ziseisavos , 29 § ,  i ,  un treintaidosavo, tres dieziseisavos, cin
co dieziseisavos v 29|- á v. f. ó vol. y firme: 30| , 29|, 28^,
29|, 2 9 1 , 2 8 f  l  294 , 2 8 f , 2 9 5, , 304 y 291 á v* f. 6 vol. á 
prima de 4 , | ,  •§-, | y f  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin interés, 6 cinco dieziseisavos á 60 d. f. ó vol. 

á prima de 4* Por 160 nuevas.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 días, 38^. Cornña, 2 din. d.
París, 16-6. Granada, 2 á  1-f id.

Málaga, din. id* 
Santander 4* b*

Alícanfé, -I d. Santiago, 2 d.
Barcelona , á ps. fs., 1 b* Sevilla, f  id.
Bilbao, par din. Valencia, i  b.
Cádiz, papel d. Zaragoza) 1 din. id*

Descuentode letras, á 6 por Í0 0  al ano*

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E N  virtud de providencia del Sr. D. Manuel Luceño , juez 
de primera instancia de Avapies en esta corte, refren

dada de D. Juan Cuervo, escribano de S. M . , notario de 
reinos y del colegio de esta corte y uno de ios del número 
del crimen, se c ita , llama y emplaza á Vicente L ópez ,  na
tural de Uclés, mayor de 30 años de edad y soldado que ha 
sido de la 2? compañía de tiradores de Seguridad pública, 
para que en el preciso término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, se presente por sí ó por medio de 
procurador en la audiencia de dicho Sr. ju ez ,  sita en la calle 
de Bordadores, número 12 nuevo , cuarto segundo, á recla
mar la cantidad de 2303 rs. que ic fueron recogidos por Don 
Serafín Ichaso, siendo alcalde del barrio de la huerta del 
Bayo, y los cuales se hallan depositados en el Banco español 
de S. Fernando.

F )O R  providencia del Sr. D. Vicente Cavia, auditor de guer- 
ra honorario, y asesor de los cuerpos nacionales de arti

llería é ingenieros, fecha de este d ia , refrendada del infras
crito escribano D. Jacinto Gaona y Loeches , se ha manda
do sacar á publica subasta por término de 15 dias la casa y 
bienes raices pertenecientes á la testamentaría del teniente 
coronel, que fue de artillería D. Juan de Mata M arina , y 
son , á saber:

La mitad de una casa en la calle Real de S. R oq u e ,  de 
la villa de Villarejo  de Salvanés, tasada en 37,485 rs.

Una cueva en el mismo pueblo , en la calle de los Pica
portes, en 1200 rs.

Una tierra, cañamar, en Valdeeañas, de una fanega , seis 
celemines, tres cuartillos, en 400 rs.

Otra en el V iso ,  camino Je Pozuelo, Je una fanega y un 
celemín, en 250 rs.

Otra en el Cabeza de un Polvo, de una fanega, tres e d e 
nes y un cuartillo, en 700 rs.

Otra en Ja Cruz García, de dos fanegas y tres cuartillos, 
con 16 olivas, en 1100 rs.

Otra en el Ero Porche, de tres fanegas y  un celemín, 
en 1500 rs.

Otra en el Val Jecañueías, de cuatro celemines y  tres cuar
tillos, con seis olivas, en 200 rs.

Otra en las Cañadillas, de tres fanegas, seis celemines, 
en 420 rs.

Otra en el Dornajo, de  cuatro fanegas, un celemin , en 
400 rs.

Otra erial en dicho s i t io ,d e  cuatro fanegas , en 220 rs» 
Otra en las Cañadillas, de dos fanegas , en 350 rs.
Otra en id . ,  de trece fanegas, cuatro celemines, en 200 rs* 
Otra en el Aceitero, de una fanega, dos celemines, en 

350 rs*
Otra en Vallencoso, de siete fanegas, seis celemines, en

2300 rs.
Otra erial en dicho sitio, de tros fanegas, cuatro celemi

nes , en 160.
Otra erial en dicho sitio, de tres fanegas dos celemines, 

en 300.
Otra en Ja cañada del Copino, de siete fanegas y  medio 

celemin, en 900.
Otra en id. de una fanega y tres celemines, en 270.
Otra erial, llamada la de Panadero, de tres fanegas, 150* 
Otra en el Bermejizo, de seis fanegas, ocho celemines, un 

cuartillo, 30.
Otra eriaí en el valle de San Pedro ,  de una fanega, 10 

celemines, en 200.
Otra en la Losilla, de 18 fanegas, cuatro celemines, 3350* 
Otra en los Pozos y sitio de la Tejera , de cinco celemines 

y  un cuartillo, en 300.
Otra en la Vereda del Cañuelo, de 10 celemines, en 700* 
Otra en Valderillas, de 11 celemines, en 600.
Otra en la Viñuela, de nueve y medio celemines, en 200* 
Otra llamada la Heredad, de 24 fanegas, seis celemines 

y  un cuartillo, en 80 rs.
Otra en dicho sitio, de tres celemines y medio, en 420 rs* 
Otra en id. de dos fanegas y tres celemines, en 300 rs. 
Otra en el camino viejo y sitio de la Candaioza, de una 

fanega y  nueve y medio celemines, en 450 rs.
La milad de una era de pan trillar empedrada , en el Bar

rio de Pozuelo, de cinco celemines y medio, en 30 rs.
Un olivar en el sitio de la Canaliza , que tiene 33 olivas 

que dan 59 piernas, en 420 rs.
Otro en la Celadilla, de 31 olivas, y todas 48 pierna*, 

en 650  rs.
Otro en la cabeza de los Quintos, de 10 olivas, y  dan 11 

piernas, en 140 rs.
Otro en la Fuentesanta, con 64 o livas ,que  dan 145 pier

nas, en 2600 rs.
Otro en la Costajon que fue olivar, y el solar vale 200 

reales.
Otro solar de olivaren dicho sitio, en 300 rs.
Una viña en Cabeza blanca , llamada la Valle ja, que tie

ne 1700 cepas vivas, en 2500 rs.
Otra en la Cruz de M araña, que solo tiene 16 olivas, en 

180 rs.
Otra en la Cortajon, que tiene 313 cepas con 16 marras 

en 500 rs.
Quien quisiere hacer postura á dichas fincas acuda al ci~ 

tado juzgado privilegiado, en donde se admitirá la postura y  
mejoras que se hicieren siendo arregladas. Y se previene que 
para su remate está señalado el dia 4 de Abril próximo á la. 
una de su tarde en la escribanía del juzgado.

SE cita y emplaza á D. Salvador Haber y Dordal y su 
hermana, que parece residen en la ciudad de Barcelona; 

á D. Miguel y Dona Manuela Dordal, en el reino de Italia, 
y á D. Miguel Dordal, en la Habana , herederos con otros de 
D. Antonio Dordal , vecino que fue del Puerto de Santa Ala
ría, y demas que se crean con derecho á los bienes del finado 
D. Antonio, para que en el término de dos meses, contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, acudan á 
deducirle en la testamentaría del D. Antonio Dordal, radica
da en el juzgado de primera instancia del partido del Puerto 
de Santa María y escribanía de D. Francisco Romero; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

PO R el presente se cita , llama y emplaza á Doña María 
Rigada, vecina de esta corte ,  cuyo paradero se ignora, 

y contra quien se procede criminalmente en el juzgado de 
primera instancia del Sr. D. Miguel María Duran por ante 
el escribano del crimen Narciso Manrique sobre estafas en la 
compra y venta de varias alhajas de considerable valor, para 
que al término de nueve dias precisos y perentorios, (p ie  por 
segundo se la señala, contados desde la publicación de este 
anuncio, se presente en cualquiera de las cárceles de esta 
villa, á dar sus descargos y hacer su defensa en la causa que 
con dicho motivo se sigue ante el expresado Sr. juez y escri
banía , pues se la oirá y guardará justicia en lo que la tuvie
r e , y no verificándolo la parará el perjuicio que haya lugar, 
siguiéndose la causa en su ausencia y rebeldía en los estrados 
del tribunal.

Subdelegacion de rentas de la provin cia  de M adrid .

Por providencia del Sr. intendente subdelegado de rentas 
de esta provincia se cita, llama y emplaza á D. Leandro Za
patero, comprador en público remate de una casa que en la 
villa de Gelafe perteneció al suprimido convento de cartujos 
del Paular, para que dentro de 25 dias, que por primero y  
segundo término se le señala, acredite en la escribanía prin
cipal de Amortización, calle del L o b o ,  riúm. 8 ,  piso segun
d o ,  haber realizado el pago de la segunda 8? parte del pre
cio de dicho remate; apercibido que de no hacerlo se .'fustán-



ciara el expediente formado al efecto en su ausencia J re *  
beidía.

Asimismo se rita , llama y emplaza a D. Rafael  Aragón 
para que dentro del termino de seis (lias se presente en la 
escribanía principal de Amortización,  calle del Lobo,  nume
ro 8 ,  piso segundo, á prestar su declaración en causa criminal 
que se sigue sobre falsificación de un recibo de intereses de 
va l es ,  registro 25 ,  núm. 1017, de 45,320 rs. v n . , apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Igualmente se ci ta ,  l lama y emplaza á Doña Manuela 
M arlinez para que en el termino de tercero dia que por ú l 
timo se la señala,  se presente en la escribanía principal de 
Amortización,  calle del Lobo,  núin. 8 ,  piso segundo,  á pres
tar  su declaración en causa criminal que se sigue sobre falsi
ficación de una lámina de deuda sin Ínteres contra el Estado,  
núm. 113,819,  de 72,411 rs. 29 mrs. vn.;  apercibida que de 
íio hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se c i ta ,  l lama y emplaza á D. Joaquín María  
Sanguino para que en el termino de nueve dias, que por pri
mero se le señala , se presente en la escribanía principal de 
Amortización,  calle del Lobo,  núm. 8 ,  piso segundo,  á pres
tar su declaración en Ja citada causa ; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

A consecuencia de orden de la dirección general , y en vir- 
tud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 

rentas de esta provincia,  se anuncia ai público la euagena- 
cion y venta de varios efectos que existen como inútiles para 
el servicio en las fábricas de salitre de esta corte,  de las cla
ses y valores siguientes:

Efectos de cobre,  su valor 922 rs.
Id. de bronce,  23508 rs.
H ier ro ,  2495 rs. y 3 mrs.
Madera  , 54725 rs.
Espartería , 59 rs.
B a r r o ,  16131 rs.
Algodón y estopa,  40 rs.
P iedra ,  2860 rs.
Carretería , 6204 rs.
Hoja  de lata y cristal ,  630 rs.
Total  valor 87584 rs. y 3 mrs.
De estos artículos se ha formado un inventario minucioso 

y  expresivo,  que con sus precios al por menor se ha fijado en 
una de las puertas de la aduana ,  para que puedan enterarse 
los l icitadores,  quienes podrán pasar á inspeccionar dichos 
efectos á la fábrica de salitre desde las tres á las cinco de la 
tarde todos los dias no feriados de los 20 que comprende la 
subasta;  y los que se interesen en ella presentarán sus propo
siciones durante este termino en la escribanía mayor de ren
t a s ,  sita en la misma aduana,  donde se admitirán las que se 
hicieren , bien sea por clases junta ó separadamente,  bien por 
artículos ó parle de ellos,  hasta el dia 15 de Abril  próximo, 
en que se veri ficará,  y se publicarán las propuestas en el 
mismo ac to ,  que durara' desde Jas doce á las dos de la tarde 
en los estrados de la intendencia;  advirtiendose que está he
cha postura á la partida del  hierro en las dos terceras partes 
de su tasación.

BIBLIOGRAFÍA.

LA ESPERANZA,
PERIODICO S E M A N A L

D E  LITERATURA., T E A T R O S Y MODAS.

Bien convencida la empresa de este periódico de que los 
hechos son la mejor recomendación, se abstuvo al principiar 
la segunda scr iVde ponderar sus propósitos,  y de hacer pro
mesas  que solo acredita el resultado.

Mas ahora que el público sabe ya que cuenta con los me
dios y la voluntad de dar á su publicación todo el grado de 
ínteres y perfección que puede desearse en su genero;  ahora 
que lo hecho garantiza lo que hará,  cree conveniente pre
sentar una reseña del periódico tai como cuenta publicarle.

Cuantas materias encierra el ancho campo de la moderna 
literatura tendrán cabida en la Esperanza.  Artículos de his
tor i a ,  ant igüedades ,  costumbres,  poesía,  a r l es ,  teatros,  bio
grafía de hombres celebres y otros ramos del saber aparece
rán alternalivamente en sus columnas con turno oportuno,  y 
dando justa preíerencia á lo que reúna mas Ínteres con ma
yor  grado de amenidad.

Los teatros particularmente llamarán \» atención de los 
redactores ,  contando con respecto á las  provincias ,  cuando 
principie el próximo año cómico,  con activos corresponsales 
que comunicarán todo lo digno de atención que en ellos su
ceda.

Procurando la uti l idad de los actores y empresas teatra
les, se darán los análisis de decoraciones,  trajes y  muebles de 
aquel los dramas representados en la corte, cuya época sea po
co conocida ó muy interesante. Y  á fin de poder dar una no
ticia exacta de las obras dramáticas que se vayan á ejecutar 
tanto en los teatros de Madrid como en los demas de España,  
la empresa se ha puesto de acuerdo con el activo e inteligente 
editor de la Galería dramática D. Manuel  De lgado ,  á°euyo 
celo han confiado los mas distinguidos escritores la enagéna- 
cion de sus respectivas obras.

Mensualmente se dará extensa noticia de las modas ,  con 
todas las variaciones que sufran y la indicación de las que 
son adoptadas por el buen gusto.

L e  parece a la redacción muy útil advert i r  á los padres 
de familia que pueden sin recelo poner en manos de sus 
hijos la Esperanza.  Los artículos que en ella se inserten se 
distinguirán por el mas profundo respeto á la moral pública.

Con el objeto de poder tratar las materias con alguna ex*  
tensión , y de proporcionar á los suscriptorcs todas has venta
jas posibles , ha determinado la empresa añadir al periódico 
medio pliego mas,  conservando igual tamaño las columnas,  
de lo que resulta un aumento considerable cu la lectura.

Todos  los meses se reparte gratis á los señores suscripto- 
res una hermosa lámina litografiada por el distinguido artista 
D. Francisco Wan- Il al cn.

Se publica mensualmente con La  Esperanza una pieza 
dramática ó un tomo de novelas escogidas. La últim a hechi
c era , por de Ba l zae ,  es la que se dará este mes.

Precios de suscripción:  Ma dr id ,  4 rs. cada mes por solo 
el periódico y es tampa,  l levado á casa de los señores suscrip
to res. Con novelas 6 rs. al mes.

Provincias:  14 rs. cada trimestre por solo el periódico y 
estampa. Coa novelas 24 rs. el trimestre.

Se suscribe en Madrid en ía redacción plazuela del An
g e l , núm 2 4 ,  cuarto segundo;  en la librería de Cuesta ,  fren
te á las Covachuelas ;  en Ja estampería de V a l l e ,  calle de 
Carretas ,  y en ias provincias en las principales librerías.

El  número 9 de la segunda serie correspondiente al do
mingo 22 de Marzo contiene los artículos siguientes:

1? De los caballeros romanos. (Antigüedades . )
2? El  amante á prueba. (Novel a . )
3? E l  dormilón. (Anécdota.)
4? Al sueño. (Poesía.)
5? La  feria de Baluklussar.  (Viajes . )
6? La lógica de la pasiones.
7? Una crónica de teatros.

TVfUEVO devocionario de los niños: pequeño y nuevo ejer- 
cieio cotidiano ó devocionario completo,  acomodado á 

la capacidad de los niños de ambos sexos y aun para toda 
clase de personas, que contiene entre otras muchas oraciones 
el ordinario de la mi sa ,  visitas al Santísimo Sacramento en
las cuarenta horas,  el Miserere,  el Pange lingua, el Te  Deum,
el Stabat Mat e r ,  todo en castel lano,  Trisagio de la Santís i
ma Trinidad y sus gozos , oraciones para implorar de Dios su 
asistencia contra el furor de las tempestades,  y las necesarias 
para antes y después de la confesión y comunión, con los ejer
cicios del dia y de la noche , adornado con cuatro estampas 
finas y alusivas al objeto. Un tomo en 16? menor,  dispuesto 
por D. Francisco López Orea. Entre la multi tud de devocio
narios que se han escrito y recopilado faltaba uno que fuese 
directamente para los niños:  con esta idea el ed i to r ,  al for
mar el presente, ha elegido aquellas oraciones mas sencillas, 
claras y llenas de unción. La  edición,  estampas y papel es 
escogido,  y su tamaño cómodo. Se hallará en la librería de 
Orea , cal le de la Montera ,  frente de San L u i s ,  á 8 rs. en 
pasta común , 12 en pasta fina y 20 én tafilete.

F I S I O L O G I A  de las pasiones, ó nuevo tratado de los afee- 
tos morales ,  obra escrita en francés por el barón A l i -  

bert ,  y traducida al castellano por el doctor D. Lucas  de 
Tornos.

El  ameno autor de esta obra reconoce en la economía 
animal cuatro instintos primitivos ó leyes fundamentales que 
rigen á todos los cuerpos vivientes,  de las cuales hace deri
var todas las pasiones humanas.= 1 ?  Del instinto de conserva
ción,  que lleva al niño reeiennacido á chupar la leche que 
ha de al imentarle,  toman origen las pasiones que ,  como el 
egoísmo, la avaricia ,  ei orgullo &fe., tienden á dar importan
cia al indi v iduo. —2? Del instinto de imitación,  que ha pro
bado el autor ser una ley primordial , nacen la emulación, 
la ambición y la envidia.= 3 ?  Del instinto de sociabil idad,  
que prueba que lo es por la debi l idad de nuestra infancia, 
y por el bien que nos resulta de la comunidad de intereses, 
proceden la beneficencia, la amistad,  la admiración,  y otras 
pasiones menos nobles ,  como el desprecio,  la venganza c^c.: 
y finalmente, del 4? instinto, que es el de reproducción,  na
cen el amor propiamente dicho,  el conyugal ,  el paternal,  
filial y fraternal.

La  lectura de esta obra, tan útil como entretenida,  es 
á propósito para todas las clases de la sociedad. E l  filósofo 
hallará nuevas razones para sostener la teoría de los instintos, 
que está hábil y magistralmente demostrada;  el amante de la 
sana moral ,  preceptos admirables;  los apasionados á la bella 
l iteratura leerán con placer pinturas encantadoras que les re
velen todos los matices de las pasiones que lá sociedad pre
senta tan variadas ;  y los jóvenes de ambos sexos y de todas 
condiciones la hallarán útil y en extremo interesante,  porque 
el autor pinta las pasiones y los apasionados con coloridos 
brillantes y poéticos. Siempre l igero ,  aunque lleno de saber 
y experiencia ,  emplea pocas páginas en la historia de cada 
pasión: y cuando ha de presentar doctrinas sobre las que rei
nan opiniones diversas ,  como sucede con el valor,  por ejem
plo,  en que unos prefieren el de osadía,  y otros el de su- 
trimiento,  presenta agradables  episodios,  sembrando asi su 
obra de vanas  novel i tas,  que hacen mas encantador su ame
no y ííorido estilo.

Se vende á 24 rs. vn,  en Madrid en la l ibrería de Gila,  
calle de Carretas ;  ni  S e v i l l a ,  en la de la viuda de Caro; 
Santiago,  en la de Rey Romero;  Pontevedra ,  en la adminis
tración de loterías;  en Salamanca,  en la de Mora n ;  en V a 
lencia ,  en la de J imeno ;  en Vitoria ,  en la de Ormil lugüe;  
en Zaragoza,  en la de Polo y Monge ;  Cádiz ,  en la de Feros. 
Un tomo en 4?

Anatomía patológica , obra escrita en francés por Mr.  de 
Cruvei lhier ,  y traducida al castellano por el mismo t raduc
tor de la anterior.

E l  Ínteres de la anatomía patológica es ya demasiado evi
dente para que nos detengamos á hablar  de el.

Esta obrita es el único manual que hasta ahora se conoce 
en materia de tan grande ínteres;  pues que si bien el mismo 
autor ha publicado otra extensa en folio con abundantes lá
minas, es de mucho precio para que se pueda adquir i r  con 
faci l idad;  y su traducción no se ha intentado todavía.

Se vende en las mismas l ibrerías que la anterior á 20 r ea 
les ve l l ón,  dos tomos en 8?

Compendio de historia natural ,  por D. Lucas  de Tornos,  
catedrático de esta asignatura en la escuela normal, e interiuo

de zoología en el Museo de ciencias, naturales de Ift corte. ¡
Un torno en 4? con ocho láminas apaisadas , en donde hay 

una multitud de objetos;  como 59 mamí feros ,  otras tantas 
aves ,  muchos repti les,  peces c invertebrados.

En esta obra se ha reunido,  á imitación de lo que se prac
tica en las naciones mas adelantadas en estas ciencias,  todo lo 
que es de utilidad para el hombre,  como son hechos de apli
cación á la industria,  á la agricultura y á la medicina;  y fie. 
chos ([ne ademas puedan ilustrar el entendimiento en todo lo 
que tiene relación con la ciencia.

La geologia sobre lodo ha sido tratada con alguna mas ex
tensión , por ser ciencia nueva ,  desde que estriba en hechos, 
abandonado el campo de las hipótesis ,  y porque es ademas 
poco conocida entre nosotros. 1

La  lectura de este libro está al alcance de todas las clases 
y personas, que pueden sacar provecho de e l , aunque no ha
yan seguido carrera alguna literaria.

Se vende en las mismas librerías á 40 rs. en Mad r id ,  y ¿
44 en las provincias en los mismos puntos de despacho que 
las obras anteriores.

Tadaví a  se admiten suscripciones á 39 rs. vn. en los pun
tos adonde no hubiere aun llegado la últ ima entrega de esta 
última.

Se hará la rebaja de 20 por 100 á los compradores de ca
da una de estas obras por mas de 25 ej emplares ,  con tal que 
la compra se haga en la calle de Fue ncar ra l , núm. 9 3 ,  cuar
to bajo de la derecha.

F A E V O C I O N A R I O  á María  Santísima nuestra Señora ,  com- 
puesto de oraciones en forma de salmos,  antífonas y su* 

plicas para alcanzar del Señor el perdón de nuestros pecados 
por la intercesión de su Santísima Madre ,  repartido en los 
dias de la semana;  contiene ademas esta obrila la devoción 
al Santísimo Sacramento,  distribuido en siete alabanzas á su 
Divina Magostad,  y el orden que se ha de observar  en apfi. 
car los misterios del rosario:  un tomo en 16? mayor.  Se ha
llará en la l ibrería de Orea,  calle de la Montera ,  á 6 rs. en 
pasta común y 10 en pasta lina.

A voluntad de su dueño se vende una casa en esta corte,
^  calle de S.  Bartolomé,  núm. 25 de gobierno,  manza
na 31 0 ,  con 1691 pies,  apreciada en 165,643 rs., sin mas gra
vamen que el del farol , y renta anualmente sobre 70 rs. , la 
que se ha de enagenar en la suma de i 100 rs. libre de todo 
pago;  quien quisiere comprarla podrá pasar á la calle del 
Lazo ,  uúrn. 3 ,  cuarto bajo de la derecha,  donde para el en
cargado para su venta.

TEATROS.

P R IN C IP E .  A las siete y media de la noche. Después de 
una brillante sinfonía,  se pondrá en escena,  para despedida 
del Sr.  Lornbía , la última representación de la comedia en 
cinco actos,  original de D. Manuel Bretón de los Herreros, 
que tantos aplausos ha obtenido en sus anteriores representa
ciones,  titulada

E L  P E L O  D E  L A  D E H E S A .

Seguirá un Pax-de-deux  bailado por la Sra.  Diez y el se
ñor Casas ,  terminando la función con un divertido sainete.

C R U Z .  A las siete de la noche. Gran concierto dividi
do en tres partes,

P a rte  p rim era .

1? Sinfonía en la ópera I  Capulcti ed I  Montecchi, del 
maestro Bellini.

2? Introducción y cavatina de tenor en la misma opera, 
por los Sres.  Uñarme,  Calon je ,  Blasco y coristas;  con deco
ración y trajes.

3? Dúo en la ópera los Dos F íg a r o s , del maestro Mer- 
cadante , cantado en español por la Sra.  Campos y el Sr.  Cal- 
vet ;  con decoración y trajes.

4? Aria en la ópera la Gazza l a d r a , del maestro Rossi- 
n i , por el Sr.  Calonje y coristas;  con decoración y trajes.

5? Cavatina en la ópera Roberto el Diablo , del maestro
Mayerbcer ,  por la Sra.  Vi11 ó y coristas;  con decoración y 
trajes.

P a rte  segunda .

i ?  Sinfonía últimamente escrita por el maestro Carnicer.
2? Introducción en la ópera la V tsta le  , del maestro Pac-

cini,  por el .Sr. Reguer  y coristas;  con decoración y trajes.
3? Cavatina de salida en la ópera Sem iram ide , del maes

tro Ross ini ,  por la Sra.  Lombía ; con decoración y traje.
4? Dúo en la ópera A dela de L u sig n a n , del  maestro

Carnicer,  nunca ejecutado en este t ea t ro , por los Sres.  Este
ban,  Calvet  y coristas;  con decoración y trajes.

5? Rondo en la ópera N in a  P azza  per am orey del maes
tro Coppola ,  por la Sra.  Campos y coristas;  con decoración 
y trajes.

P a r te  tercera .

1? Sinfonía en la ópera Sem iram ide .
2? Introducción y cavatina de tenor en la ópera Iperntesm 

t r a , del maestro Saldoni ,  por el Sr .  Unanue ,  Reguer  y co
ristas;  con decoración y trajes.

3? Variaciones en la ópera Ip erm estra} por la Sra,  Vi-
l i ó ,  el Sr.  Unanue y coristas;  con decoración y trajes.

4? Juguete  nuevo español ,  expresamente escrito para esto
beneficio por el maestro Bas s i l i , titulado el R e c l u t a , por lo* 
Sres. S a l a s ,  Esteban y Calve t ;  con decoración y trajes.


